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OFICIAL 
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Depósito legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

que 
Roí ' s señores Alcaldes y Secretarios 

E I , N dispondrán que se deje un 
hasta'4*! c o s t u r n b r e , donde permanecerá 

. — r e c i b o del siguiente 

' y 6 1 M ' A L L £ R £ S v alie de) Doctor Cas-
T A L L E R £ S Calle del 

'Hadrid-g. Teiefs: Administración, 
3 38 36, Apartado 937.—Hora-

nueve a catorce horas. Horario 
d'ez a trece horas. 

v ^ E R N O CIVIL 
* Sec. As. GrUs. A . , 

D E « S ? A L DISTRIBUIDORA 
>Sio f , C ' A S ° E L " T A D O 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique em el B O L E T Í N O Jxjf 
anuncios en general será de 125 pesetas por linea 

o fracción. 

Las fineaj se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, rodee 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

S ^ n f e d o el día 19 de mayo 
C ' a r 4 S i 0 herenV ' d o ñ a Antonia Maza 
h r ut e l E s t a d a H a b i e " d o sido dc-

fcre?ero ."abmtestato' ! nc del f n e r e d e 

V , 6 de e < í 8 a d o d e Primera Ínstan
o s ? e 1980 n ? P Í t a I ' C O n f e cha 8 de 
a's0ueJeSales a i U b s e r v a d a s las disposi-

i e f e c t o y en base a lo , ''lo i , *-Q o] 
k 1 del Der? r a r r a f ° s e §t indo del ar-
S V*1 M i n i s t

C ; e t 0 2 0 9 1 / 7 1 > de 13 de 
Steí^nte aí° d e H a c i e ° d a , se pu-
S í e s que n C l ° 3 fin d e las 
% h „ > n e f i c i

S e consideren con de-oficiare , —"oiucicu con ae-
arSifi o l a h e r e n c i a en los 

queUle aní e "1° 9

T

5 6 d e l Código Ci 
i «n n , e s t i m e n * t a . J u n t a las alegacio-
N > c ' n t a ? n

r t l n e n t e s en el plazo 
°' ' d e la n l í - 3 P a r t i r d e l d í a s i ' . M a H . ^ " D h c a c i ó n de este anun 

^ad d ' 23 d 

S l í i H P r l í L 0 d e 1 9 8 ° - - E l Go-
^ M a

, S . t r ¡ h u ¡ d S ? T E D E L A J U N T A P R O -
l a n o N i . a , d e Herencias del Es-

^ 1 C o l as García. 
(G. C—7.679) 

M , N Í S T P 

*4CI0M D E T * A B A J O 

n
P R 0 V , N C ^ DE MADRID C S , ° el 

í>n e ¿ > e d i e n t p . 7" 

Ij Jla uncia l d P

n M t r ! Í í d o p o r l a I n s ' 

C ^ v l 0 d e 19o'011 'ncoada en fecha 
t> n > C d omic i i i a C o m e r c i o de elec-

fcfe^MSS.^ General 
en ? hace J* c i t a d a acta de la 

S S i o a S o f i c i n a ? ° S e h a P e r -
\ a c i % n i ha n L d e l a Inspección 

V * o Í , e « el a?íere,sada- Obstruc-
* ! ü |¡oVa í n s p e c ^ ^ o 14 del Re-

v u C d e 1 9 7 i d e T r a b a í ° d e 

V A u n d o q U e - ' 

S N 2 > . d . d ! d l e z mil peseta: H V ne S Pr d total H o V 1 3 i m P o s i -

de 0 1« del Decreto Decreto 
sobre funciones 

V ! «brii ' a r t í c u l o 

Í¿?o n t ? f ° qu D

e

e l e

a

8 a fones d e T r a b ^ o , 
X e s u J ^ dicha 8

 a
C í t a d a e m ^ s a 

ÍV r , l o d e r e c h 0 a ? C t a ' haciéndole 
\ S i n o,í d e s c a r g L f ° r m u l a r centra 
sC W*fc i e K> h a l ^ 3 n t e e s t a D e I e -
N* U l 0 I e§al: y a P i n t a d o den-

^ e n ° t en , 
S e han S. t r a m ' t a c i ó n de 

o bservado las pres

cripciones reglamentarias de aplicación 
Considerando que el acta levantada por 

la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con-lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que les hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Nctifíquese está resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, Justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
perte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—6.249) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
17 de enero de 1980. contra la empresa 
"Arizpesa", actividad Fontanería, con do
micilio en la calle General Moscardó, nú
mero 3. Madrid. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección'se hace constar'no se ha per
sonado en las oficinas de la Inspección 
de Trabajo, ni ha presentado la documen
tación que le fué interesada. Obstrucción 
prevista en el artículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo de 23 de ju
lio de 1971 : 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil pesetas 
(10.000 pesetas), de conformidad con lo 

dispuesto en cl artículo 16 del Decreto 
de 3 de abril de 1971, soore funciones 
atribuidas a las Delegaciones de Trabajo; 

Resultando que a ¡a citada empresa 
" le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en ¡a tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación 

Considerando que el acta levantada por 
la- inspección ds Trabajo tiene valor' y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
arite el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de *10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando dc-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a ¡a reso
lución que recaiga en el recurso." Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo-y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—6.250) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 
21 de enero de 1980, contra la empresa 
"Maderas Taller, S. A . " , actividad Prefa
bricados de madera, con domicilio en el 1 

Camino del Alquitón, número 5, Argan-
da del Rey (Madrid). 

Resultando que en la citada acta, de la 
Inspección se hace constar: Girada visita 
de inspección, por denuncia de los traba
jadores, y personada la empresa por me
dio de representante legal ante el Inspec
tor que suscribe y el ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo, ha podido 
comprobarse se infringen los artículos 12 
y 13 del Real Decrete-ley de 4 de marzo 
de 1977, al haber procedido al cierre del 
centro de trabaio, sin existir irregularida
des colectivas del trabajo ni dar comuni
cación a' la Autoridad Laboral. El cierre 
se produjo el 3 de diciembre de 1979. No 
se ha procedido a su reapertura. Se hace 
diligencia en Libro de Visitas de la Ins
pección de Trabajo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cien mil pesetas 
(100.000 pesetas), de conformidad con lo' 
dispuesto en el artículo 16.2 del Decreto 
de .3 de abril de 1971. Se califica la in
fracción como leve en grado máximo, por 
trabajador afectado, a 4.000 pesetas por 
cada uno de ellos. Siendo 25 los trabaja
dores afectados. Y todo ello en relación 
con el artículo 33 de la ley de Relaciones 
Laborales de 8 de abril'de 1976; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada' dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reg'amentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida, 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer c impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 1QQ 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
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disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser' entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
l Firmado). 

(G. C—6.251) 

rretera de Villaviciosa-Pinto, km. 14,700, 
Madrid. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace saber no se ha per
sonado en las oficinas de la Inspección 
de Trabajo, ni 4ia presentado la dcjumen-

Considerando que el acta levantada por 
ia Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 

tación que ¡e fué interesada. Obstrucción j su descargo: 

' que 1 3 

ción a los preceptos i n v ° c a d ° * pren^ 3 

propuesta de sanción esta c 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y 
de aplicación. 

dem^ 

prevista en el artículo 14 del Reglamento 
de !a Inspección de Trabajo de 23 de ju
lio de 1971: 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil pesetas 
(10.000 pesetas), de conformidad con lo 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 

; aplicación. ¡rnp°n s 

Fallo: Que procede imponer e cüp 
la citada empresa la sanción d o re-

dispuesto en el artículo 16 del Decreto I de aplicación 
de 3 de abril de 1971, sobre funciones 
atribuidas a las Delegaciones de Trabajo. 
Sanción en grado mínimo; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de lá presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere-

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
21 de enero de 1980, contra la empresa 
Germán Bernárdez Enríquez, actividad 
Construcción, con domicilio en la calle 
Antonio Acuña, número 14. Madrid-9. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar no se ha per
sonado en las oficinas de la Inspección, 
ni ha presentado la documentación que 
le fué interesada. Obstrucción prevista en 
el artículo 14 del Reglamento de la Ins
pección de Trabajo de 23 de julio de 1971; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil pesetas 
(10.000 nesetas), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de 3 de abril de 1971, sobre funciones 
atribuidas a las Delegaciones de Trabajo. 
Sanción en grado mínimo; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del niazo legal: 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres 
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de les límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aolicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante e1 ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
de! Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de ia sanción, más el 20 ñor 100 

de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles. 

ntados !:s!e la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—6.252) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
21 de enero de 1980, contra la» empresa 
"Porcelanas Madrid, S. A . " , actividad Ce
rámica y vidrio, con domicilio en la ca 

presente su derecho a formular contra I sado, haciéndole saber el derecho que le 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 

asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im-

Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de ja Sección 
(Firmado). 

(G. C—6.254) 

la Inspección de Trabajo tiene valor y I porte de la sanción, más el 20 por 100 
fuerza probatoria, de conformidad con lo I de la misma, en metálico, en la Caja de 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 1 

de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los oreceotos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo; Que procede imponer e impongo 
a la citada emoresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabaje, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) .y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso 
Iución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 12 de junio de 1980.—De orden 
del señor Delegado, el Jefe de la Sección 
(Firmado). 

(G. C—6.253) 

e »»•-* 
c.tada empresa la sanción d 0 re

cuantía se determina en el 
sultando de la presente resoiu ^ 

Notifíquese esta « s o l u c i ó n ? q l i e le 
sado, haciéndole saber el derec ^ 
asiste para presentar recurso. g e n c r a 
ante el ilustrísimo señor Diré í c ü \ 0 > 
de Trabajo, de acuerdo con ei ^ e» 
del Decreto de 10 de \»h°£eS SigU¡* 
el término de quince días . h a D I i . a„do & 
tes al de su notificación, justin g , ,JI 
cumentalmente haber depos't^ ^ i j 
porte de la sanción, mas el - cú* % 
de la misma, en metálico, en , y 
Depósitos (Delegación de riat , a qu 
disposición de esta Delegación ^ g 
dispondrá del mismo contorna A d v l í r 
lución que recaiga en el rec« é s t e 

tase que de no ser entablado ^ a 
tiempo y forma, habrá de abonar d , 
impuesta en papel de p a g ° s . ¿ h&]% 
dentro del plazo de quince días ^ ¿ , 
contados desde la n o t i f i c a c i ó n ^ ^ 
resolución, ya que en otro cas ^ 
derá a su exacción por a 
de apremio, siguiéndose el P G e n e r a ' 
establecido en el Reglamento 
Recaudación. en JJ* 

Así lo acuerdo, mando y J » 1

D e o& 
drid, a 12 de junio de 1980-
del señor Delegado, el Jefe « 
(Firmado). 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
Z O N A DE CHAMBERÍ 

EDICTO R E C 8„ 
Don José Luis Paredes G°n\ e *\ ( c alle 

ida-

Visto el expediente instruido por la Ins 
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
21 de enero de 1980, contra la empresa 
José Rodrigo Martín, actividad Construc
ción, con domicilio en la calle Valderro^ 
bres, número 12, cuarto E. Madrid-22 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar no se ha per
sonado en las oficinas de la Inspección, 
ni ha presentado la documentación que le 
fué interesada. Obstrucción prevista en el 
artículo 14 del Reglamento de la Inspec 
ción de Trabajo de 23 de julio de 1971 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil pesetas 
(10.000 pesetas), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
de 3 de abril de 1971, sobre funciones 
atribuidas a las Delegaciones de Trabajo 
Sanción en grado mínimo: 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
21 de enero de 1980, contra la empresa 
Angela Gómez Alvarez, actividad Comer
cio, con domicilio en la calle Serrano, nú
mero 88, tienda 3, y calle Orense, núme
ro 6, Madrid-6. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que, requerida 
la empresa para que presentara su docu
mentación laboral a las once treinta ho
ras del 16 de enero de 1980, en las ofi
cinas de esta Inspección, calle Princesa, 
número 3, primero, despacho 1, ante el 
inspector que suscribe, a fin de tomar da
tos para emitir el informe solicitado sobre 
la orden de servicio A . G. 42.910, refe
rente a su dependienta señorita Carmela' 
Rodríguez Albacete, la empresa no se ha 
presentado, ni ha presentado la documen
tación que le había sido requerida, por lo 
que se ha obstruido de forma manifiesta 
la labor de la Inspección, con patente 
obstrucción e infracción a los aparta-
des c) y g) del Decreto 2122 71, de 23 
de julio, viéndose obligada la Inspección 
a actuar por estimación, teniendo en 
cuenta el expediente 1220,79 y sentencia 
319 de la Magistratura de Trabajo nú
mero 17; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
pesetas (25.0C0 pesetas), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 del De
creto de 3 de abril de 1971, número 799, 
habiendo sido calificada la infracción como 
cerno muy grave en grado máximo. 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infr&c-

)n jóse LUIS rareuw • • (ca--..3 

dor de la Zona de Chamberí % ^ 
Rodríguez San Pedro, num 
drid), A üoSl^txr 
Hace saber: Que no ha sido V ^ 

>oSÍf|e 

nace sauci. y u s . Ü V ^ 
tificar de sus descubiertos P ° R

 p a s i 
ciones de apremio a los sujetos j o r 
que a-continuación se relacionan- guía
me determina el artículo 99 & ^ 
mentó General de Recaudación. P ^ ¡ H 1 

resultado desconocidos en el ¿j? 
que se les señala en las respect*1 

fieaciones. y 
NOMBRE A P E L L I D O S . — VO^1^ 

IMPORTE PRINCIPAL 

Tráfico de Empresas ^ 
Joaquín Rodríguez Fdez.—~r* 

816 pesetas. .. 0 i 4f 
Carmen Torres Hdez. — G & 

3.000 pesetas. 0 1\> 
María Pérez Fdez. — G. B u e " ' 

212.800 pesetas. . „ , s . 
Michele Guerineu. 

— M . Comí'"1 

40.500 pesetas. Saü 
I- Mnez. Carazo.—Rodríguez 

dro. 54.— 4.176 pesetas. ^c0s^' 
Fernando Mazario Jiménez.- ' 

número 18.—24.000 pesetas. 
Agustín Pascual González--- ^ 

rico Rubio, 34.—10.638 pesetas-
Limpiezas Berlín.—Quesada, 

pesetas _„ 
Zurbano, 73-

V Aracq, S. A 
pesetas. 

Noel Dumas Chalvignao-
quinza, 3.-5.895 nesetas. 

Manuel Gámez Baldomcro- , 
de, 60.—87.976 nesetas. QU e 

Svalof Española. S. A - — u pr 
número 6.-252.957 pesetas-^ y 

Telesforo Martínez Bravo- v > 

dro, 54.—3.300 pesetas-
Cía. Estaños Españoles, > ^ 

toria, 5.—32.211 pesetas. A AS 
Coop. Industria Nazaret. } 

número 8.—2.000 nesetas- v¡»10 
- M -

A r * P i l e S 

Ramón Bedmar Reyes-
13.500 pesetas. 

Josefa Segura Pérez. -
12.176 pesetas. Bor° í u ' >, 

Comundus, S. A . — L <

 c\f 
40.000 pesetas. «osa-

Juan V . Fernández Espm ^ 
número 6.—8.640 pesetas. G ¡ j l iieC" 

F. Canalejas Montero.- ' 
350 pesetas. 
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u P e s eta s Fdez.—A. Mellado, 27. 

V 6 — 6 2 7 T " l q u e A r p e Calvo.-Ponza-

M? P e s e t a s e Í ° G a r c í a - R - S. Pedro, 38. 

>ero e 7< M a r , t ínez Martínez. — 

Pág. 3 

' r o 76, 
H F é l i x H u p t a * ¿ / 4 1 Poetas. 

• . 4 2 -3.Sn7 P l ñ e r o . - R . Fdez. Villaver-
•L574 

irtínez. — Princesa, 

Ant n n;M 0 7 P 
> o 4 2 r ! í C Í n n P a l 0 m e r ° - - 1 - Filipinas, 

^omunic 
1 0—604 

J^ús C n m

1 , ! u u Pesetas. 
> 10 * U

f i 5 í n L ó p e z . - C . Cisneros, 

P e s e t a s ° * A ~ M - Campos, 19. 
N,IJ>ero l s a ^ t

2

0

n f t

G u e r r e r o - — Covarrubias, 
2 IÍfiliar, S A P E S E T A S -

Pesetas R - San Pedro, 2 .— 
30.Snc'sco Muñoz T -

£ 2 Pesetas Lázaro.—Palafox, 29. 

Castillo, 12. — 
^.63 6

 s

n „ G ome z S i a z 

1 5 - l O ^ s t r ? 1 ' 3 2 G « c í a . - - I o s é María 
Olías" r i P e s e t a s -
:as

 € Z - — R- Rosas, 51.— 
^ ¿ M o r a G l « . _ 

Peseta 

A . Betancourt, 

j p « e t a s

 s t e b a n - — A . Mellado, 54. 

Núñez. — Maudes, 5 1 . — , A n g e l

 p ^ t a s 

¿fe 
"'sel R_ 

C a l ^ a ? ' P é r « - A - ^ n o , 2 0 . -

núrr,l ° n V e l a c

 0 Poetas. 
5 ? . ^ S S n n U I a r - - C C i s n e r o s ' 
^ l s 4 4 S í e z Gallardo.-Valleher 

Arr.P e s etas4.C £ Í 1 I ] 0 - — F - el Católico, 50. Am P e S etas H l l ° . - F . 
110o a ndo C 

GahPese tas 3 5 0 C a r c aba.—Luchana, 6. 

^ ¿ • 4 , - l o | r n ° n L ó p e z - M . Campos, 
n °. >\Clsco t l U , 8 0 ° Pesetas. 

Alf 4-050 M a e í a . - G . el E 
de | e<*o M p e s e t a s -

I ¿ £ * . 5 ^ z

0 P é r e z . - P z . San J 

5 
)"" ^oia ¡nT" losetas. 

C a i t a s . 0 r t e § a . ~ Maudes, 5 1 . -

Bue-

uan 

C c

p e s et a s -

 U e z - Carnero.—Luchana, 40. 

'° Í 5 Í a l Inel C 0 o A e 

Gó ~ S a g U n t ° ' 1 7 ' 
- 3 . 4 o ° m e z Casado.—p z. Cristo ^ • 4 8 9 

j S ? ' 6 ° - - 9 4

S 4 n c h e 2 - — F e r n á n d e z de 

1-125 
7 »ii 

'""tes V i - u e setas. 
l O S . ^ ^ ^ n o , S. L . - G . Morato, 

Pesetas. 

% y 1 D e r i C a o 
'^O-SOS ' * A > —Fernández de 

MÍL^tié, 

Pesetas. 

" i o 

la 

°% ? é r r e z Alv 
> X T 3 S - 3 r e Z - N - Gallego, 11. 

^ g . Maes t r e . ^ . ^ ¿ _ 

lüi. ° r~5o 0

J ° Carr.os. — 
°> 3 . . A r i d 1 P n Q „ L 

C. Valle Su-

-ícoechea Unzau.—A. Me-

' ? A r r , a § a - - D - c o r t e s ' 5 4 - " 
C ro 34 r d a Mnez. — Vallehermoso, 

«1 Rac ional 3 T P 6 S e t a s - ¿ n 
R u e n Q

 l ? n a l

 ( Transacciones.—Guzman 
, l u a n J*1—71.500 pesetas. 
^ 58 L ^ } o r Laguna.—Alberto Agui-
O s u e l i7,0^ Pesetas. 

vPareder--» A n d r ^ s Fernández.—García 
t i V i ? ' ?4"— !'644 pesetas. 
7^' 20 1 , ^-artínez Dgue 

t l . ^ *p 2 0 0 Pesetas. 
^ ^ . ^ ^ ' C ' d a d , S. A.—Boix y Mo-

oso 

e s e t a s . a sasti 

• ^ 3 - 7 7 9

 S ° B e a to—Castel lana, 
Pesetas. 

r e - —Palafox, 1. 

Varios conceptos 
Indust. Omega, S. A . — G . M . Campos, 

número 11.—2.892 pesetas. 
Segrelles Chillida.—A. Mellado, 10 — 

1.013 pesetas. 
José Mesonero Carretero.—Romero, 4. 

7.270 pesetas. 
Rosan Peter Ocho. — Naciones. — 121 

pesetas. 
• • José Roldan Díaz. — R. Lulio, 11. — 
4.000 pesetas. 

Dolores Aviles Deotres. — Monteleón, 
número 35.—349 pesetas. 

Cosme Miguel Moratilla. — B. Murillo, 
número 75.—2.000 pesetas. 

• Muebles Benchimól.—M. Valdés, 65.— 
65 pesetas. 

Aguado Francisco.—S. Feo. de Sales, 
número 3.—240.000 pesetas. 

Antonio Martínez Ferrol.—L. Valle, 5. 
56 pesetas. 

Raimundo Fernández. — H . Eslava, 19. 
20.000 Desetas. 

Mecresa, S. A.—Palafox, 23.-649 pe
setas. 

Germán González González.—R. Calvo, 
número 17.—8.000 pesetas. 

Naviera Ferrer.—A. Galiano, 4.—3.522 
pesetas. 

Agencia Idez.—G. el Bueno, 2.—25.000 
pesetas. 

Angel Uriel Morales.—F. el Católico, 
número 40.—52 pesetas. 

José Crespo. — Zurbano, 11.—118 pe
setas. 

Florencio Hernández Urban.—A. Me
llado, 77 . -77 pesetas. 

Luisa Río Torras.—Ríos Rosas. 4.—107 
pesetas. 

Juan Rubio Rodríguez.—J. G. Morato. 
número 13.—118 pesetas. 

Restaurante Okela. — H . Eslava. 27.— 
5.000 pesetas. 

Construcciones Sociales S.—-M. G. Lon-
goria. 7.—57 pesetas. 

Jesús Celemi Martín.—G. M . Campos, 
número 42.—58 pesetas. 

Ramón Alvarez Fresco.—J. Austria, 22. 
55 pesetas. 

Ramón García Flores.—A. Mellado, 3. 
346 pesetas. 

Concepción Hidalgo Romano. — García 
de Paredes, 3.—53 pesetas. 

Josefa Toral de García.—F. de la Hoz. 
número 25.—406 pesetas. 

Mundo Libre. — Gaztambide, 61. — 
278.907 pesetas. 

Julián Sánchez Seseña. 
52 pesetas. 

José Luis Rodríguez, 
número 9.—54 pesetas. 

J. A . Caballero Caballero 
jo, 29.-878 pesetas. 

Julio Rodríguez Ñuño.—Viriato, 22.— 
54 pesetas. 

Obras y Construcciones G.—Ríos Ro
sas, 28.—7.000 pesetas. 

José L. Folch Prades. 
1.732 pesetas. 

Gloria Jiménez.—Fdo. el Santo, 24.— 
83 pesetas. 

Patro Pérez Giménez.—María Panes, 
número 12.—91 pesetas. 

I. González García. — Donoso Cortés, 
número 31.—100 pesetas. 

José Juárez Capilla.—Vallehermoso, 56. 
96 pesetas. 

Federación Club Leonés E.—Valleher
m o s o , 34.—268 pesetas. 

Manuel Suárez Inclán.— Vallehermoso, 
número 67.—616 pesetas. 

Carmen Cabrero Izquierdo.—^A. Mella
do, 79.—100 pesetas. 

Previusa.—C. Bordíu, 35.—120 Desetas. 
Comercial Cabulsa, S. A . — B . Murillo, 

número 16.—183 pesetas. 
José María Eguiray.—D. Cortés, 47.— 

182 pesetas. 
José R. Valeiras Espina. — H . Eslava, 

número 5.—10.000 pesetas. 
Fernández Rentiberia A . S. A . — G . San

jurjo, 22.—1.000 pesetas. 
Mafer Center.—Ríos Rosas, 25.—3.000 

pesetas. 
Inspercons, S. A . — D. 

2.000 pesetas. 
Impermeabilización C— 

3.100 pesetas. 
Deinta. — Vallehermoso, 

setas. 
María Cristina Manuel-

redes, 88.—1.296 pesetas. 
Panif Pacesa. — C. Bermúdez, 54. -

50.000 pesetas. 
Saida.—Chamberí, 3.— 18.720 pesetas 

-Sandoval, t25. 

-Ponce de León. 

- G . Sanjur-

S. Bernardo. 97. 

Cortés, 31.— 

-D. Cortés, 31. 

15. — 500 pe-

-García de Pa-

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, artículo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se publica el presente 
edicto para que, dándose por notificados 
de Sus débitos los anteriormente relacio
nados, puedan hacerlos efectivos en esta 
Recaudación con el recargo de apremio y 
costas reglamentarias, advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O L K -
TIX OFICIAL de la provincia, no compare
cieran en el expediente ejecutivo iniciado, 
serán declarados en rebeldía a todos los 
efectos del mismo. 

En Madrid, a 6 de marzo de 1980.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—4.781) 

AYUNTAMIENTOS 
F U E N L A B R A D A 

Expuesto, al público el pliego de con
diciones, sin reclamación alguna, se sa
can a concurso los festejos taurinos de 
esta Villa, que han de tener lugar los días 
15, 16 y 1 7 de septiembre próximo, por 
un plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Durante el expresado plazo podrán 
presentarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento las proposiciones para optar al 
concurso, cuyas proposiciones deberán 
contener el precio de las entradas y de
más detalles, conforme se determina en 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la< Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo citado, al que 
habrán de ajustarse los concursantes. 

E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
de adjudicación de dicho concurso, así 
como no hacer adjudicación alguna si las 
proposiciones presentadas no convinieran 
o no se ajustaran a las condiciones del 
citado pliego. 

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas en el Salón de Actos de 
este Ayuntamiento, al día siguiente hábil 
de finalizar el plazo de su presentación. 

Fuenlabrada, 21 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 6 7 4 ) ( O . — ¿ 6 . 5 4 3 ) 

F U E N T E EL SAZ DE J A R A M A 
CONVOCATORIA DE P L A Z A D E AUXILIAR ' 

DE LA POLICIA MUNICIPAL 
Por el Pleno de este Ayuntamiento, 

en su sesión celebrada con fecha 12 de 
mayo, por el presente se anuncia la pro
visión, por oposición libre, de una plaza 
de Auxiliar de la Policía Municipal, va
cante en la actualidad en este Ayunta
miento, cuyo examen se regirá con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 

1. a La convocatoria se verificará -para 
proveer en propiedad, por oposición, la 
citada plaza de Auxiliar de la Policía Mu
nicipal de este Ayuntamiento, si la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos C i 
viles no hace uso del derecho que le co
rresponde. 

El nivel de proporcional dad será el 3, 
grado, dos pagas extraoi diñarías, trienios, 
ayuda familiar y demás derechos que le 
corresponda conforme a las disposiciones 
vigentes. 

2. a Podrán tomar parte en la convo
catoria todos los españoles que, no ha
llándose incursos en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad del a:-
tículo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, reúnan las 
siguientes condiciones: 

a) Tener cumplidos veintiún años, sin 
exceder de treinta y cinco, referidos a! 
término del plazo de admisión de ins
tancias. 

El exceso de limité de edad seña
lado podrá compensarse por los ser
vicios computables prestados anteriormen
te a la Administración Local, siempre 
que se hubiere cotizado por ellos á la 
M U N P A L . 

b) Poseer certificado de estudios pri
marios. 

c) Acreditar buena conducta. 

d) No haber sido procesado por de-* 
lito alguno ni estar declarado en rebeldía 
y carecer de antecedentes penales. 

e) No padecer enfermedad ni. defecto 
físico que impida el normal desempeño 
de la función a realizar, extremo que se 
justificará mediante certificado médico 
expedido por el médico titular de este 
Ayuntamiento, acreditando una talla mí
nima de 1,65 metros. 

f) , Estar en. posesión del carnet de 
conducir de la clase B. 

3. a Las instancias para tomar parte 
en la oposición se dirigirán al señor A l 
calde-Presidente, en las que se hará cons
tar expresamente que el solicitante reúne 
todas y cada una de las condiciones de 
la base anterior. 

4. a El plazo de presentación de ins-* 
tancias solicitando tomar parte en esta 
oposición será de treinta días hábiles» 
contados del siguiente en que aparezca 
esta convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, pudiendo hacerse la pre
sentación en la Secretaría del Ayunta--
miento, durante las horas de oficina, c 
por los medios permitidos en la ley de 
Procedimiento Administrativo, acompa
ñándose justificante de ingreso en la Caj¿ 
municipal de 500 pesetas por derechos 

• de examen. 
5. a Expirado el plazo de presentación 

de instancias, se formarán relaciones de 
aspirantes admitidos y excluidos y nom
bramiento del Tribunal. 

6. a Las pruebas de aptitud se realiza
rán en el lugar, día y hora que oportu
namente y con la antelación necesaria 
se señale, y dentro d« los plazos regla» 
mentarios, una vez publicada la convo
catoria. 

Estas pruebas de aptitud a que debe
rán someterse los aspirantes serán: 

a) Ejercicios de lectura en la forma 
que determine el Tribunal. 

b) Resolución de un problema d^ 
aritmética elemental. 

c) Ejercicio escrito, consistente en re-, 
dactar un parte de denuncia sobre un su
puesto señalado por el Tribunal. 

d) Ejercicio oral, consistente en con
testar dos temas de tres, extraídos al azar, 
del cuestionario mínimo que se adjunta. 

7. ' El Tribunal calificador estará in
tegrado de la siguiente forma: 

Presidente: Señor Alcalde-Presidenta 
del Ayuntamiento o Concejal en que de
legue. 

Vocales: Un representante.de la D i - ' 
rección General de Administración Local, 
un representante del Profesorado Oficia* 
y un representante de la Jefatura Centra] 
de Tráfico. 

El Secretario de la Corporación o fun
cionario en quien delegue, que actuará 
de Secretario del Tribunal. 

8. a Los tres ejercicios serán elimina-
torios y calificados por cada miembro del 
Tribunal hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de 50 puntos 
en cada uno de ellos. , 

Las calificaciones se determinarán su
mando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes a aquél, siendo este cociente la 
calificación definitiva. 

9. a Terminada la práctica de los ejer
cicios, el Trbiunal formulará la propues
ta del aspirante admitido, y se elevará 
a la Alcaldía para su nombramiento, que
dando eliminados los aspirantes con ca
lificación inferior que excedan de la plaza 
anunciada. 

10. Para lo no previsto en las pre
sentes bases, se estará a lo disnuesto en 
el Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, Reglamento de 27 de 
junio de 1968 para ingreso en la Admi
nistración Pública y demás disposiciones 
concordantes. 

A N E X O 
1. Autoridades municipales. El A l 

calde. 
2. Del Ayuntamiento. Su composi

ción. 
3. * Concejales. Elecciones de Conceja

les. Condiciones del cargo dc Concejales» 
4. Actividad de Policía de las Corpo

raciones Locales. Policía de la Construc
ción. 

5. El orden público. Funciones de la 
Policía municipal a este respecto. Sus 

http://representante.de
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funciones como auxiliares de la Policía 
judicial. 

6. De la circulación de peatones. De 
la circulación de automovilistas. 

7. De la circulación de bicicletas y 
vehículos análogos. 

8. De la circulación urbana. 
9. Señales de circulación. 
10. Situación de Fuente el Saz de Ja-

rama. Vías de acceso. Configuración del 
térm no callejero de la Vi l la . 

• Fuente el Saz de Jarama, a 25 de junio 
de 1980 - - E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—7.178) (O.—36.277) 

B U I T R A G O 
Se • encuentran depositados en este 

Ayuntamiento dos macutos, que contie
nen ropa de vestir de caballero, así como 
alimentos, que fueron hallados por la 
Guardia Civil de Tráfico de esta locali
dad en la cuneta de la carretera Nacio
nal I, Madrid-Irún. 

Lo que se hace público a fin de que 
puedan ser retirados por quien acredite 
ser el propietario de los mismos. 

Buitrago. 4 de julio de 1980.—El A l 
calde (Firmadoi. 

ÍG. C.—7.161) ( X . 261) 

A R G A N D A DEL R E Y 
De conformidad con el acuerdo de' 

Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrad* el día 7 de julio de 1980, se 
anrncia el siguiente concurso: 

1. " Objeto: Adjudicación dc la con
cesión administrativa para el estableci
miento y explotación del servicio de trans
porte urbano colectivo de personas den
tro de este término municipal, mediante 
la aportación por el adjudicatario de los 
vehículos, personal y material necesarios. 

2. " Determinación del servicio: Se 
compone de dos líneas, cuyos itinerarios, 
paradas ¡r periodicidad se detallan en el 
pliego dc condiciones. 

3* Duración: La concesión tendrá 
una duración de doce años, prorrogable 
automáticamente por otros cinco años 
por acuerdo de las partes, 

4. " Tarifas: Serán las siguientes: 
a) Billete ordinario: 15 pesetas. 
b) Billete escojar: 10 pesetas. 
c) Billete jubilados y pensionistas: 

10 pesetas. 
d) Billete ida-vuelta: 24 pesetas. 
e) NJ T"os: exentos de pagos hasta tres 

años inclusive. t 

f) Minusválidos psíquicos: gratuito. 
Podrán establecerse sistemas de abono 

periódico o por viajes. 
Las tarifas serán revisables al término 

del primer semestre con autorización de 
Ayuntamiento; mediante revisión ordina 
ria anual según el índice del coste de la 
vida, y mediante revisión extraordinaria 
si procediera; en todos los casos con au 
torización del Ayuntamiento. 

5. ° Número de vehículos: El numere 
mínimo será de cinco microbuses, al me 
nos de 20 plazas cada uno. 

6. ° Reversión: El número mínimo de 
vehículos a efectos de la reversión será 
dc cinco microbuses. 

7. " Condiciones de los vehículos, ins 
pección por el Ayuntamiento y ohligacio 
nes de! concesionario: Las que se fijan 
efi el pliego de condiciones. 

8. ° Sanciones, secuestro y caducidad, 
rescate: Según se determina en el pliego 
de condiciones. 

9. " Garantías: 50.000 pesetas la pr( 
visional y 100.000 pesetas la definitiva 

10. ' Presentación de plicas: En el pl< 
20 de veinte días hábiles, a contar del s 
guiente al de publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
el Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina. 

A la proposición deberá acompañarse: 
a) cart? de pago de fianza provisional: 
b) memoria, según pliego de condicio
nes; c) poder notarial bastanteado del 
Secretario de la Corporación, si se com
parece en representación. 

La proposición y los documentos cita
dos se piesentarán en sobre cerrado, que 
llevará poi t í tulo: "Proposición que pre
senta., (nombre de la persona física o 
jurídica de que se trata) para participar 
en el concurso convocado por e! Ayun
tamiento de Arganda del Rey para for
malizar concesión administrativa del ser
vicio regular de transportes de viajeros 
de este término municipal". 

11. « Modelo de proposición: Las ofer
tas deberán ajustarse al siguiente mo
delo : 

Don en nombre propio (o re
presentación de) , con capacidad para 
contratar, con domicilio leg?l en • 
número D. N . I. número ex
pedido en , toma parte en el con
curso para la concesión administrativa 
del servicio regular de transporte de via
jeros en el término municipal de Arganda 
del Rey. a cuyos efectos hace constar: 

.1. Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5." de' Regla
mento de 'Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

2. ° Se compromete a cumplir todas 
y cada una de las condiciones conteni
das en el pliego de condiciones aprobado 
al efecto por e! Ayuntamiento de Arganda 
del Rey. 

3. " Que aporta los documentos refe-
renciados en la base 20.b). 

(Fecha y firma del proponente.) 
12. Apertura de plicas: En la Casa 

Consistorial, a las trece horas del día si
guiente hábil al de terminación de pre
sentación de las mismas. 

13. Informes y dictamen: Las piopo-
íciones se informarán por los Servicios 

Técnicos competentes: se dictaminarán 
por la ponencia designada al efecto, y la 
adjudicación definitiva se realizará por 
el Pleno municipal. 

La valoración de las ofertas se hará 
según baremo detallado en el pliego de 
condiciones. 

14. Formalización y gastos del con
trato: El concesionario se obliga a sus
cribir la oportuna escritura pública de 
concesión administrativa cuando señale el 
Ayuntamiento, y a sufragar los gastos que 
se originen en la total tramitación del 
expediente y de formalización de dicha 
escritura. . 

Arganda del Rey. a 9 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 
• (G. C—7.207) (O.—36.289) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los 'ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Pedro Boro Nieto, 
ha Solicitado del Ayuntamiento licencia 
para la instalación y apertura por cam
bio de nombre de una taberna en la calle 
de Hermanos Guardiola. número 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in 
serción de este editco en el BOLETÍN 
OTTCIAL de la provincia, puedan formu 
larse las observaciones pertinentes, es 
tando de manifiesto el expediente en la 
Secretaría municipal los días hábiles, de 
las nueve a las catorce horas. 

Aranjuez. 8 de julio de 1980.—El A l 
calde (Firmado) 

(G. C—7.208* (O.—36.290) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Felipe Pérez Ro
dríguez, ha solicitado del Ayuntamiento 
licencia para la instalación y apertura de 
un taller de reparación de electrodomés
ticos en la calle de Abastos, número 52. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este editco en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, es-
t.mdo de manifiesto el expediente en la 
Secretaría municipal los días hábiles, de 
l.s nueve a las catorce horas. 

Aranjiez, 8 de julio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.209) (O.—36.291) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y *."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Luis Antonio Ló
pez Aguado, ha solicitado del Ayunta
miento licencia para la instalación de un 
taller de reparación de vehículos en la 
calle de Florida, número 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in

serción de este editco en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, es
tando de manifiesto el expediente en la 
Secretaría municipal los días hábiles, de 
las nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 8 de julio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 7 . 2 1 0 ) ( O . — 3 6 . 2 9 2 ) 

de , enterado del **f£$f 
blicado en el "Boletín Oficial del ^ ¿ e i 
(o en el de la Provincia) num- ••••^ q üe 
día , y del pliego de c o n d i c i ^ ^ o 
ha de regir y ser base en el . ^ j . 
anunciado por el excelentísimo e , a 

simo Ayuntamiento de Móstole\v a \¡ 
contratación de , se compro» ^ ^ 
realización de la citada contrata ^ .^ j 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4/>_4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que la vecina 
de esta localidad, doña Tomasa Ortega 
González, ha solicitado del Ayuntamien
to licencia para la instalación de una tien
da para venta menor de comestibles en 
la calle de José Antonio, número 38. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este editco en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, es
tando de manifiesto el expediente en la 
Secretaría municipal los días hábiles, de 
las nueve a las catorce horas." 

Aranjuez, 8 de julio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.211) (O.—36.293) 

EL A L A M O 
Por parte de don Angel Fernández 

Orgaz se ha solicitado licencia para am
pliación de una bodega de elaboración de 
vino en la finca número 27 de la calle 
Eijo Garay, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de, 30 de-
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Alamo, a 9 de julio de 1980. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.212) (O—36.294) 

A L C O B E N D A S 
El Ayuntamiento de Alcobendas ha 

aprobado unas Ordenanzas para las ga
lerías de alimentación. 

En cumplimiento del artículo 109 de 
la ley de Régimen Local, esta Ordenanza 
permanecerá expuesta al público durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente hábil al de la publicación 
de este .anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. < 

Alcobendas. 26 de mayo de 1980.—El 
Alcalde (Firmado) 

(G. C—7.227) (X. -263) 

MOSTOLES 
Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 

celebrada el día 28 de mayo del corriente 
año, adoptó acuerdo de contratar me
diante concurso la adquisición o alquiler 
y mantenimiento de un Ordenador elec
trónico, con destino al Servicio de Meca
nización del mismo. Aprobando, asimis
mo, el pliego de condiciones económico-
administrativas para llevar a cabo tal con
tratación. 

En virtud de todo ello, se anuncia la 
licitación pública mediante concurso para 
dicha adquisición o alquiler, siendo las 
cláusulas principales de la contratación 
las siguientes: 
, 1.a Objeto del contrato.—El concurso 
tendrá por objeto la adquisición o al
quiler, instalación y mantenimiento de un 
Ordenador electrónico con destino al Ser
vicio de Mecanización de este Ayunta
miento. 

2. a Condiciones técnicas. — Las que 
figuran en el pliego de condiciones, apro 
bado por la Corporación. 

3. a Tipo de licitación. — No se esta 
blcce tipo de licitación alguna. 

4. a Garantía provisional. — Queda fi
jada en 100.000 pesetas, que se consti 
tuirán necesariamente en metálico. 

5. a Modelo de proposición. — Las 
proposiciones para optar al concurso, de
bidamente reintegradas y en sobre cerra
do y lacrado, se ajustarán al siguiente 
modelo: 

D o n » mayor de edad, vecino de 
» con domicilio en la calle de , 

con Documento Nacional de Identidad 
numero , expedido en el día 

estricta sujeción al pliego de c demás 

(en 
está-

n ú ' económico-administrativas y 
blecidas, en la cantidad de 
mero y letra) pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del propon en • 
6. a Documentos que habrán de 

pañar a la proposición: , , pr0-
a) Documento de identidad dci 

ponente o poder bastanteado, si se 

de persona jurídica. w 

b) Carta de pago acreditativa o 
ber constituido la fianza provisiona • e 

c) Justificante de hallarse al cor ¿ e 

en lo exigido por la Reglamentad ^ 
Previsión y Seguridad Social, asi y 
el último recibo de la licencia nsca 
Impuesto Industrial. haH a r , f 

d) Declaración jurada de no na 
incurso en ninguno de los casos d JJJ 
pacidad o incompatibilidad a q " e

 ent<> 
ren los artículos 4.° y 5.° del Reí5la g 
de Contratación de las Corporación 
cales. c\ii 

e) Cuantos documentos y r e í c I ¿¡/t 
se estimen convenientes para m C ^ j \\0' 
ditar la capacidad y solvencia £ l 

tador. . . cofld1' 
. f) Mejoras ofertadas sobre 

ciones del pliego. 
g) Oferta económica. v ; 0 ne s - Zk 
6.a Presentación de proposic ¡c„te-

Dentro de los diez días hábiles S 1 ^ n u nci° 
a partir de la inserción de es te Q en 
en el "Boletín Oficial del Estaa" ^ 
el de la Provincia, a contar de ^ ¿1-
inserción, y hasta las trece hora 
timo día hábil. T r a ^ ó 

8.a Apertura de plicas. — a p arta^ 
rrido el plazo a que se refiere e ' e r t u r a á 

anterior, se procederá a la ap c h^' 
plicas a las diez horas del día 4 
el once hábil. fl ^ * 

Móstoles, a 17 de julio de l 9 

Alcalde (Firmado). , 3̂ 2) 
(G. C—7.399) (° - " 

Magistraturas de Tro 
i G I S T R A T U R A DE T J A f p 
N U M E R O 13 DE M A D * 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado. ^ag

JV5>íi 

de Trabajo de la núm. 13 d e 

y su provincia. . t e i0' 
Hago saber: Que en el e ^ ^ g i s ^ ' 

bre despido registrado en esta * «j4fl«5J 
tura de Trabajo con i o s núms- "¿a d 
de 1979, eje. 11 de 1980, a a i

c 0 r i t r 

Miguel Yestera Pérez y dos mas. ^ je 
"Reggio, S. A . " , en el día de la 1 f 
ha ordenado sacar a 'pública suD' 0 
término de ocho días, los s i g u , e D , 
nes embargados como de prop ' e J U 

Parte demandada, cuya relación 
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

PRIMER LOTE 
E . G " . 

moa*'0 

Dos hornos " A . E . <J. » A< 
gent, eléctricos, 80.000 pese tas- ^ 

Dos hornos "Balay". 0 1 0 0 $ 
eléctricos, 80.000 pesetas. q z 0 " ( l> 

U n horno eléctrico "Orbeg ; 

del Pr l pesetas. 
Total de la tasación 

175.000 pesetas. 
SEGUNDO LOTE 

completa 1 

Una cocina 
blanco, compuesta de nueve ar ^ y 
gunos con cajones formando un 
za, cocina eléctrica de cuatro 1 v 
pana aspiradora "Mepansa", fre% ^°SJ0 
ca "Sangrú" y seis armarios a ¿01 
pos y tamaños ensamblados, roí ,QS V ;, 
un conjunto: Enfrente y r e p J

a , t e ^ 
la P a f l . , fa l ten cuatro armarios en 

cuatro armarios en la parte - c n df ] f 
la alta, todo h a ^ d * armarios en í a a u » — . 

Con radio y reloj eléctrico 
setas 200.000. cas ¿ u u . u u u . g n u*-' 

Una cocina, consistente ^a¿etf 
partimentos inferiores en 
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c°n un tabl 
C l q u e se e n ™ d e m a d e r a » igualmente, en 
g a d e r o de d

 u e n t l a n empotrados un fre
sca "Th«°» S C n ° s d e a c e r 0 inoxidable, 
1 f u e « 0 s v H U n a c o c i n a " B a l a y " , con 

q u e hav f uegos eléctricos, sobre 
! l a r c a " S n i r n i n a c a m p a n a de aspiración, 

V a Parte a r m a n o s a juego con los 
l n f U n a <^ina S ° r ' 150.000 pesetas. 
' e r , ore s P „ e O C n o compartimentos 
setas. ' e n madera blanca, 30.000 pe-

T°tal 
S C T A S 3 8 0 . 0 0 0 C L ° N D E L S E § U N D O I O T E : P E " 

t U n a coc T E R C E R L O T E 

l r TT f u e 8os /?oon B n a l a y , , • d é c t r í c a ' d e c u a " Una p J U-uuu pesetas 
V i c a , a S n Purificadora "Rainox", 

S e 's arm • Pesetas. !u e s

 arrnar,os e n u ' 
ít c ° n los parte superior, a 

ma - n a c o c i n a

 a ° t f r i ° r e s , 75.000 pesetas. 

a „ ' m a r c a ««í' f r e § a d e r o de un solo 
de? 5 "Balav" 7 n g r ú " ' c o c i n a eléctrica y 
P e l y dos arm C U a t r o f u e § o s ' empotra
bas. a r mar, 0 s superiores, 125.000 

4 0 ü ¿ * 3 » « " B r u " ' ocíelo C-13 
"T n a coein P e s e tas . 
C ? 1 ' ' e ¿ P O t ^ « y a gas, marca 
lor aP¡2ada « 3 e n u n a mesa de ma-

' r d e , C O n

e n material plástico de co-
S i l l a s m U e n t a i r e p Í S a q u e l a b 0 r d e a 

fer?"3- que c o n ? ' F ° r m a P a r t e d e u n a 

mZT^ un f ; " S t a d e siete armarios in-
k <°a "NefT* ! ? 0 r i f i c o d e t r e s estrellas, 

r

S ü Per i 0 r i iVj; ° n c e armarios en la par-
. ría ~ ' 150.000 D e c P t a c tT ^nor, i cn «Atr d r manos e n la par-
de ¡ a coein 5 ° r i

0 0 0 P « « * a s . 

*• ¿ í * V a r i o s ""i61"3 blanca' COnSta 

• , ' , m ^ j , O S in fer iOrPS c r ^ í n a " A 

" A 
- " " U S inferiores, cocina «•> 

V ; . ^ . ' modelo Regent, eléctrica, empo-
t 0 i n o v r ! g a d e r o d e un solo seno en ace-
menS" b l e ; Javavajillas marca "Sie-
G„ p ó d e l o Lady 520; horno " A . E. 

Q>. 8 e n t * ' campana purificadora " A -
^Perin? compartimentos en la parte 

u » i ! ' l 0 0 0 0 0 Poetas. 
! a c 0 n

 a b ° negro, en armario de made 
? Parte

C a4 Í O n e s a a m b o s l a d o s - t a n t ° 

-J.OOft d e abajo como en la de arri 
Pesetas, 

en 
ba. 

Un lavabo como el anterior, más lar
go y en madera blanca, 30.000 pesetas. 

Un lavabo como el anterior, con dos 
senos y un armario en color nogal y cor
cho, 35.000 pesetas. 

Total tasación del tercer lote: 730.00G 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Yestera Pérez y dos más y al repre
sentante legal de la empresa "Reggio, So
ciedad Anónima". 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas, 
ta, el día 5 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 12 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 19 de septiembre, señalán
dose como hora para todas ellas las doce 
y media de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a £)ue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. " Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba

ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Comandante Zorita, núm. 40, a 
cargo de Margarita Ferreiro Quirós. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
1 de julio de 1980.—El Secretario, Juan 
A . García Viscarret. — El Magistrado de 
Trabajo, Antonio López Delgado. 

(C—1.403 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de la núm. 13 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente so

bre despido registrado en esta Magistra
tura de Trabajo con el núm. 6.248 de 
1978. eje. 50 de 1979, a instancia de José 
Alvarez Alba, contra "Nautrónica, Socie
dad Anónima", en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
PRIMER LOTE 

Una mesa grande de dos metros por 
0,50, de madera, con cajones a ambos la
dos, 25.000 pesetas. 

Un sillón metálico tapizado en rojo, 
con ruedas, 5.000 pesetas. 

Tres sillas metálicas en color azul, ta
pizadas, 6.000 pesetas. . 

Importa el total de la tasación del pri
mer lote: 36.000 pesetas. 

SEGUNDO LOTE 

Un acondicionador de aire, marca "Fed-
ders", 50.000 pesetas. 

Importa el total de la tasación del se
gundo lote: 50.000 pesetas. 

TERCER LOTE 

Una máquina de escribir "Corona" 250 
S. G. M . , eléctrica, 45.000 pesetas. 

Una sumadora eléctrica "Hispano Oli 
vetti", 35.000 pesetas. 

Importa el total de la tasación del ter
cer lote: 80.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación al ac- ' 
tor don José Alvarez Alba y al repre
sentante legal de la empresa "Nautrónica, 
Sociedad Anónima". 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas, 
ta, el día 5 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 12 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, él día 19 de septiembre, señalán
dose como hora para todas ellas las doce 
y media de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4 * Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

ció* 2 4 6 - "~ 
d ° A d m i n i s ? r ' C d a r e n t e r a d a d e a u t o dictado por la Sala II de lo Conten-
' f r p

a r a ^ d u c a d ^ 0 d e l a A u d i e n c i a Territorial 'de Madrid, por el que se 
Ce¡ e n

e , S t ° Por d ° G l r e c u r s o contencioso-administrativo núm. 1.331 76. in-
sanp^'uia D¡ ° n F r a nc i sco Ruiz Fernández contra resolución de esta ex-

° n d i s c i p í ¡ n

l t a ? , o n Provincial sobre suspensión de empleo y sueldo por 
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s í '«dad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

con la propuesta for-

de 

d-udicar definitivamente, de conformidad 
F C S P e c i a l 

r a n c o " . =i , , e s t l ° n Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran-

en i 
^aDo t de f K — T — " " " " "-K-,iiíyjí " » u " u »»»«•» i — i — — — *vy» -

^•e0 p E sPeciai d I e ^ r e r o de 1978 por el Consejo de Administración del 

^ t é ^ n P H V 8 a s e * en sangre) de suministro « f £ 
C a " C c

P a ; a e l S-vicío de Coronariooatías y Cuidados Ingr tvos a u 
" r a d ic 3 E u r ° P a ' S. A . " , por un importe de 1.638.000 pesetas, y re 

d ^ ° . a d ^ d : -

S a n 0 p 1 0 de f e b 

> C o ? 1 d e o s t i ó n Directa" ¿Via Ciudad Sanitaria Provincial J r a n 
i 9 1 W C l C O n c u r s o de suministro de un broncofibroscopio con de. 
* e r T ° r t e de d n % C o l U g í a T o r á c i 

* d e rmin° 
2 4 g C ° n c u r s o . 

> Í í e s ' d e la r ° , V e r - d e a — d o con lo informado por los Servicios^com-
% C ° c o n v 0 c a d

1

0

U d a d S a n i t a r i a Provincial "Francisco Franco , el concut 

V " ^ l ^ C O n « ^ ' a Í ^ : - i ' " e t r i c iayGine 

2 (dispositivos automáticos para .determina-

14 fi 
5? d e f i n i t i v V o , U . a i C a t a r i o p a r a que en el término de diez días constituya 

• 3 - y a b o n e los gastos del concurso 
p n 1 0 "deUfCl r d e f i n i t i v a m e n t e , de conformidad con la-propuesta for-
£ S D ^ . „ , rebrero de 1978 por el Consejo de Administración del 

:ica, a la casa "Medical Europa, S. A . " , por 
de"'d* 0 n J D e s etas; y requerir a dicho adjudicatario para que 

c°nciiro„ I e z días constituya la fianza definitiva y abone los gas-

a H , d ^ d i C a ; 7 " t e s t é r minos : 
> R Í . 2 ' 5^.OOo ' d C í n Í t i V a m e n t e s 

Para contratar el suministro de doce incubadoras y una 
;tino al Ii 
términos: 

a la casa "Medequip, S. A . " , en la canti-
^querf,- 6 5 6 1 3 5 ' e l l o t e número uno: doce incubadoras para Neona 

> ] a fian2 

'as ¿! y 

2 ° n s t¡ t 
'! 'ote A d ) u d l c 

h y ^ r o dos n i t i v a m e n t e a 

9 s c 0 n

 r e 9ueri r ' _, U n a m esa ginecológica, en la cantidad de 774.730 ne 

dicho adjudicatario para que en el término de diez 
a definitiva y abone los gastos del concurso. 

la casa " A . Johnson & Co." (Españai 

j 25G S t ' t uya l a c d i c n ° adjudicatario para que en él término de diez 
8 n« Pres^ a n Z a d e n n i t i v a y abone los gastos del concurso. 

el Con s

 C O n Í 0 r m i d a d al acuerdo adoptado en 10 de febrero de 
' ° de Administración del Organo Especial de Gestión 

no existe motivo de oposición para la aprobación del Plan Parcial de Orde
nación de la colonia residencial " E l Salvador", sita en el término municipal 
de Majadahonda, cumplimentando con ello el trámite de audiencia dado 
a esta Excma. Diputación Provincial por la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, a tenor de lo estab'ecido 
en el artículo 26, número 3, del Reglamento del Area Metropolitana: y re
mitir este informe al citado Organismo a los efectos procedentes. 

228. Adjudicar definitivamente a la empresa constructora "Restaura
ciones y Obras, S. A . " , en ia cantidad de -2.921.527 pesetas, el concurso de las 
obras de restauración de chaoitel de la Iglesia Parroquial de Colmenar de 
Oreja; y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de diez días 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

229. Adjudicar definitivamente a la empresa c o n s t r u c t o r a 
" C . A. B. B. S. A . " (Construcciones Angel B. Beltrán, S. A.), cn !a Cantidad 
de 1 1.863.006 pesetas, el concurso para la ejecución de obras de restauración 
de la Iglesia Parroquial de Pozuela de las Torres: y requerir a dicho adju
dicatario para que en el termino de diez días constituya la fianza definitiva 
y abone los gastos del concurso. 

230. Adjudicar definitivamente a la empresa "Construcciones Bece-
rril, S. A . " , en la cantidad de 7.798.838 pesetas, el concurso para la ejecución 
de las obras de restauración de la Iglesia Parroquial de Valdilecha; y reque
rir a dicho adjudicatario para que en el término de diez días constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

231. Adjudicar definitivamente a la empresa "ímes, S. A . " , en la can
tidad efe 768.922 pesetas, el concurso de instalación de protección contra 
incendios en el Parque Móvil e Imprenta Provincial; y requerir a dicho 
adjudicatario para que en el término de diez días constituya la fianza defi
nitiva y abone los gastos del concurso. 

Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso de ad
quisición e instalación de rótulos para el Hosp'ita) de Villa del Prado; 
y al amparo de lo establecido en el número 5." del artícu o 11 d d 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, y en cl coar
tado 6 del artículo 117 de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régi
men Local, facultar a la Presidencia de la Corporación para que. con |¿ ; 
asesoramientos pertinentes, concierte directamente su realización en condi
ciones no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado concurso, y 
por un precio tipo de 104.550 pesetas. ' , 

B. O. P. 30-7-80 
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5. a Oue la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba-

. ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Oue. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Oue los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Francisco Navacerrada, 8, a car
go de Concepción Sánchez García. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
1 de julio de 1980.—El Secretario, Juan 
A. García Viscarret. — El Magistrado de 
Trabajo, Antonio López Delgado. 

(C—1.404) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo de la núm. 13 de Madrid 
y su provincia. 

' Hago saber: Oue en el expediente so
bre despido registrado en esta Magistra
tura de Trabajo cpn los núms. 2.566-72 

de 1978, eje. 124 de 1979, a instancia de 
María del Carmen Carrillo y seis más, 
contra José España Martín, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

PRIMER LOTE 
Máquina de armar de los "Talleres D. 

D., S. A . " , patentes Deola, núms. 225775, 
232100, 253725 y 241190. tipo 60/2C, se
rie 0074, núm. 1138, a la que le faltan las 
cuchillas de grapar, 300.000 pesetas. 

Una máquina de fondear. "Garrella", 
de 380 voltios, 300.000 pesetas, 

Tota! tasación del primer lote: 600.000 
pesetas. 

SEGUNDO LOTE 
Un compresor de aire, marca "Pusk". 

modelo T-163, con motor incorporado 
" A . E. G . ' \ AM9052. motor núm. 522435, 
40.000 pesetas. 

Una prensa metálica con seis prenso
res, de una dimensión de algo más de dos 
metros de largo por uno de alto, 30.000 
pesetas. 

Un banco de madera, marca "Ferodo". 
de carpintería, con un tornillo, 3.000 pe
setas. 

Un cuadro eléctrico con cuatro contac
tores, tipo DLS 10 A Y , y tres contactos 
tipo DLS 18Y, los primeros 10 amperios 
y los segundos 16 amperios: seis fusibles 
"Fusanor" 20/500, seis fusibles 40 500 y 
tres más 80/500, cuatro relex y un trans 
formador, 60.000 pesetas. 

Máquina de afilar cuchillas del torno 
de la casa "Wiscor", con motor eléctrico 
incorporado, marca "Arte l" , 60.000 pe
setas. 

Total tasación del segundo lote: Pe
setas 196.000. 

TERCER LOTE 
Máquina cortadora de tablillas de los 

"Talleres Blas Sanz", número de serie 
15/22, modelo S-1'000, número de orden 
213/76, con cinta transportadora de las-

tablillas de la misma casa, número de 
serie 16/22, modelo S-1/000, número de 
orden 213/76, 400.000 pesetas. 

Total tasación del tercer lote: 400.000 
pesetas. 

CUARTO LOTE 
Un torno de los "Talleres Blas Sanz", 

para fabricar chapas de madera, de la que 
no existe dato alguno para su reseña, con 
cuatro motores incorporados " A . E . G." , 
"Siemens", "Alconza, S. A . " , digo, tres 
motores antes reseñados, 900.000 pesetas. 

Total tasación del cuarto lote: 900.000 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a los 
actores María del Carmen Carrillo y seis 
más y al demandado José España Martín. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas, 
ta, el día 5 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 12 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 19 de septiembre, señalán
dose como hora para todas ellas las doce 
y media de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes 

6. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

si fuese 

7.a Que en tercera subasta.. s

s a l d r á n 
necesario celebrarla, los bienes ^ 
sin sujeción a tipo, adjudicándose ^ 
jor postor, si su oferta cubre las t j p 0 

ceras partes del precio que sirvió ^ ^ s 0 

para la segunda subasta, ya Q u e

 o Da-
contrario, con suspensión de la ¿^¿or 
ción del remate, se hará saber a ^ 
el precio ofrecido para que e n

 g ^ v 

de nueve días pueda librar los bi ^ e 

gando la deuda o presentar pers ^ d e . 
mejore la postura última, hacien 
pósito legal. alvo 8. a Que, en todo caso, queda a s.t" l a 

el derecho de la parte actora de P e d l ^ ¡ e . 
adjudicación o administración de los 
nes subastados, en la forma y c o n

 ] e . 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. ¿ 

9. a Que- los remates podrán ser a 
lidad de ceder. . p I ¡ -

Y para que sirva de notificacióni al 
blico en general y a las partes de 
proceso, en particular, una vez que ^ 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIA»- ^ 
la provincia, y en cumplimiento d e 

establecido en la vigente legislación P a 

cesal, se expide el presente en Madn • 
1 de julio de 1980.—El Secretario. J ^ 
A . García Viscarret. — El Magistrado 
Trabajo, Antonio López Delgado.^ ^ 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, M ^ ' f j r j d 

de Trabajo de la núm. 13 de Mao» 
y su provincia. t 0 

Hago saber: Que en el V™ccá^ls-
de r. contrato registrado en esta j*ja^ 4 

tratura de Trabajo con los núms. 3-0 ¿ e 

de 1979, eje.'180 de 1979, a instancia ^ 
tratura de Trabajo con los nums. • ¿e 
de 1979, eje." 180 de 1979, a insta" 27 
Santiago Sánchez García Lueng 
más, contra "Industrias Nelson, => g e p 
Anónima", en el día de la fec!» t ¿ r 

ordenado sacar a pública subasta,!' 
mino de ocho días, los siguen te ^ p 3r-
embargados como de prop.edad t a s a c i o p 

te demandada, cuya relación y 
es la "siguiente: 

DIPUTACION PROVINCIAL 

233. Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso para la 
adquisición de máquinas de servicios generales del Hospital de Villa de! 
Prado; y al amparo de lo establecido en el número 5.° de} artícu-* 
lo 41 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lopales, y en 
el apartado 6 del artículo 117 de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, facultar a la Presidencia de la Corporación para que. con los 
asesoramientos pertinentes, concierte directamente su realización en condi
ciones no inferiores a las que sirvieron de base a l mencionado concurso, y 
por un precio tipo de 1.387.985 pesetas. 

234. Declarar desierto, por haber s i d o desechadas p o r la Mesa las 
proposiciones oresentadas al no ajustarse^ninguna de e l las al correspondiente 
presupuesto, el concurso de adquisición de muebles y aparatos Dará labora
torio del Hospital de Villa del Prado; y al amparo de lo establecido 
en el número 5.° del artículo 41 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, y en el apartado 6 del artículo 117 de la Ley 
41/1975 de'Bases del Estatuto de Régimen Local, facultar a la Presidencia 
de la Corporación para que, con los asesoramientos oertinentes, concierte 
directamente su realización en condiciones no inferiores a las que sirvieron 
de base al mencionado concurso, y por un precio tipo de 2.607.490 pesetas. 

235. Adjudicar'definitivamente a " E l Corte Inglés, S. A . " , en la can
tidad de 5.360.069 pesetas, el concurso de dotación dc mobiliario general 
para el Hospital de Villa del Prado; y requerir a dicho adjudicatario para 
que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone *los 
gastos del concurso. 

236. Adjudicar definitivamente a " E l Corte Inglés, S. A . " , en la can
tidad de 14.971.969 pesetas, el concurso de adquisición de mobiliario en 
habitaciones de enfermos para el Hospital de Villa del Prado; y requerir 
a dicho adjudicatario para que en el término de diez días constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

237. Adjudicar definitivamente a " E l Corte Inglés, S. A . " , en la can
tidad de 680.210 pesetas, el concurso de adquisición de vajilla, cubertería y 
menaje en plantas de Enfermería para el Hospital de Villa del Prado; y re 
querir a dicho adjudicatario para que en e l término de diez días constituya 
la fianza definitiva y abone los gastos d e l concurso., 

238. Adjudicar definitivamente a " E l Corte Inglés, S. A . " , en l a can
tidad de 7.974.861 pesetas, el concurso de adquisición de lencería y ropa 
de cama, mesa, enfermos, y uniformes para e l Hospital de Villa de! Prado; 
y requerir a dicho adjudicatario para que e n el término de diez días cons
tituya l a fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 
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239. Adjudicar definitivamente a la "Casa del Médico, S. A-
d i ^ 4 

cantidad de 3.172,328 pesetas, el concurso de dotación de a p a r a t o s ^ ¿ Q ; 
sitivos médicos para servicios generales en el Hospital de Villa de» 
y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de d i c z 

tituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. na-
Matac" 

240. Adjudicar definitivamente a la empresa "Antonio w ^ & 
Sociedad Anónima", en la cantidad de 2.215.830 pesetas, el c o n C l J^L ¡ t a l ^' 
ministro e instalación de una Central de esterilización en el H '^ r r t 1 in° 
Villa del Prado; y requerir a dicho adjudicatario para que en e l

 i n c U r s 0 ' 
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del ̂  ¡, 

241. Adjudicar definitivamente a "Comercial de Servicios ^^^fi 
eos, S. A . " (COSESA), en la cantidad de 1.126.397 oesetas. el S* 
e instalación de central telefónica y enlaces exteriores y líneas intcri ^ 
el Hospital de Villa del Prado; y requerir a dicho adjudicatario ? ^$& s 

en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone 
del concurso. ie 

242. Adjudicar definitivamente a "Siemens, S. A . " , en la c a n t ^ n ¿9R 

3.684.000 pesetas, el concurso para la adquisición e instalación d c $ 
rato de Rayos X en el Hospital de Villa del Prado; y requerir a ^ á '' 
judicatario para que en el término de diez días constituya la f ' a n 

nítiva y abone los gastos del concurso. , caC 
A " en ' a |0 

243. Adjudicar definitivamente a " E l Corte Inglés, S. A- • ^s(\tí t 

tidad de 431.160 pesetas, el concurso para adquisición de calzado • qu 
al Hospital de Villa del Prado; y requerir' a dicho adjudicatario P ^ \<fi 
en el término de diez días constituya la fianza definitiva V 
gastos del concurso. ; isJorie' ^ 

244. Adjudicar, definitivamente a "Centro Industrial del ' ^qU1 

ciedad Anónima", en la cantidad de 1.875.825 pesetas, el concurso L ^ 
sición de máquinas, mobiliario y menaje de cocina y cafetería P A R

 Q L . E

 1 

pital de Villa del Prado; y requerir a dicho adjudicatario P A R A ffiP 
el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone 
del concurso. 

Asuntos Contenciosos 

245. Quedar enterada de sentencia dictada por la S a l a * ¿es** j<fl 
.'encioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, p ( ) r ó 
t< ria del recurso contencioso-administrativo núm 673/75, segu' d ^ ¿ ¿ ^ 
Rafael Clemente de la Escosura sobre abono de cantidades P° 
ción del impuesto sobre Rendimiento de Trabajo Personal. 
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Bienes que se subastan 

PRIMER LOTE lezas LOTE 
' a s 8rúas C « l ¡S t í U Í d a s específicamente 
âs v . Nelson": C a i r W r í a A» 

para 
K " 1 * v c a ^ i i í T " 1 1 : Calderería de plu 
? Ü> es, co 1 ! £ S " e j ' e s ' D o l e a s . coronas 

d a d - H i o l ' í ° r e s ' dispositivos de segu te, ' ,nd¡cadorer'i P S U l V O S d e S C g ' S ' cajas de ' a s Pencas , sopo. 
a

e n t a nas, C r i < :

e t n i § r a n a , e s ' resortes, varillas, 
, a r ' O s d* ' resistencias eléctricas, 
£?• T°talI t n í a r f l l a i e ' cilindros hidráuli-

i T o t a l imn. Pesetas. 
! t C : C P ^ n e d e l a t a s a c i ó n del prime 

mi] pesetas' n o v e c i e n t a s c i n c u e n -

]• E l e^ento S E G U N D o L O T E 

j Z ado s e n ° ^ y Materiales comerciales uti 
' I ? ; ^ Í e c c i S

0 n

§

e

r

s

Ú a ! ; ^ l s o n » : Abraza-
(i, t u e r c a s v acoplamientos, torm-
v , s de tar, a r a n de las , bisagras, cerra-
n b r a cOres' !) 0 r rf a s trapezoidales, vál-
te, a t ¡ c o s ! y e l e m en to s hidráulicos-
ra!' Pasadore^ M a S a d o r e s ' filtros' § r i l I e -
m¡ e l é c t ricas S l l

u

e r n b l ° c . cables, mangue-
*luerüt0s' rótula S d e elevación, roda-
«1í n i ° . chan C ' n t a s adhesivas, teflón, 
acei!r°d°s de , C i a V 0 s ' e s t a ñ ° . esmeril, 

C s S ' P i n t u r a s S ° v

d n a d U [ a ' H J a S ' 
bos i Pe8amentoc d l s o , v e n t e s , endurece-
T o t

 d e cobre r i ' p a p e l d e J u n t as , 
, U n i d a des 2 0 3 / n « P ] á S t Í C O ' b a ^ u e I i t a -

W e 2-395 onn 8 2 p i e z a s ' p ° r u n 

DQJ^p°rta i a : U Ü 0 Pesetas. 
inii m i , l o n e s t r

a s a c i ó n del segundo lote: 
Pesetas

 r e s c i entas noventa y cinco 

4 > » e l é e ? ^ ^ L ° T E 

^ ¿ p a r a la* . s y generadores espe-
c¡t

 6 y 70 K w " N e l s ° n " - Dínamos 
ü»»ifl^PmPuesta *' c , ° r r j en te continua, en-
r * i * ' ™f ¡"dependientes, 12 
X U> 1255 4 n n C ° r S m i t h " - M o t o " 
l ( ¡. ¿ e x c i t c n n , y C V > corriente con-
^ A í C a * W P U e e t a * m á s independien-
S ^ ^ n a d 1 ; e ? r ^ m ^ ^ , ^ cuatro unida-

S t a n f o r d » H K W A a"toexcitad 
l v d e 2.000 nnn J ° S u n ¡ dades. por 

< > t a la ; ° 0 0 d e pesetas. 
Í1Iones d P

a S a C Í Ó n d e l tercer lote Qe pesetas. 

as, 
un 

CUARTO LOTE 

Cucharas bicables de 400 litros, para 
movimiento de materiales a granel, seis 
unidades, 300.000 pesetas. 

Piezas de repuesto para grúas "Nel 
son": Cardans, perfiles de gomas, lati 
guillos de frenos y poleas, mangueras hi 
dráulicas, remaches, zapatas de freno, tor 
nillos. tuercas para ruedas, elementos pa 
ra plumas de grúas modelos 106-L V 
120 Y y 125 L, tacos de goma, grupos di 
ferenciales, palieres, piezas caja cambios, 
repuestos motores "Barreiros" tipo A26 
y B26, cables de carga y pluma, bobinas, 
inducidos, escobillas y otros elementos de 
motores eléctricos, interruptores, relés, 
contractores y despiece de los mismos, 
aparatos de medida "Shunt", faros, pilo
tos, lámparas, pulsadores. Total: 21.933 
unidades, por un valor de 3.100.000 pe
setas. 

Importa la tasación del cuarto lote: 
Tres millones cien mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación a don 
Santiago Sánchez García Luengo y 27 
más y al representante legal de "Indus
trias Nelson, S. A . " . 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas, 
ta, el día 5 de septiembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 12 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 19 de septiembre, señalán
dose como hora para todas ellas las doce 
y media de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

I a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. n Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 

admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba 
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera de Valencia, kilóme
tro 24.500, Arganda del Rey, a cargo de 
Rafael Garelly Gutiérrez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
1 de julio de 1980.—El Secretario, Juan 
A. García Viscarret. — El Magistrado de 
Trabajo. Antonio López Delgado. 

(C—1.407) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domínaos 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anastasia Pérez 
Oliveros, contra "Modealco, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 259 de 1980, se ha acordado 
citar a "Modealco, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
23 de septiembre, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra L, de esta Magistratura 
de Trabajo número 14, sita en la calle 
de Orense, núm. 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Mo
dealco, S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de mayo de 1980—El Se
cretario (Firmado).. — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 5 . 0 7 2 ) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio 
Asenjo Rufo, contra "Soumi Internacio
nal. S. A . " , en reclamación por despido, 
se ha acordado citar a "Soumi Interna-

DIPUTACION PROVINCIAL 

La r r ° n t é C n ¡ C a d ~ 0 S ( a n e J o de Horcajo).—Conceder, a propuesta de la di-
de ^k ' de - r 0 r

 e l a s °bras, una prórroga de tres meses a don Fernando 
¡a QQSlr't>ución

 T¿ P a r a I a terminación de las obras de alcantarillado y red 
° r p c r ac¡ón H C a § U a 3 A o s l o s > ° l u e fueron adjudicadas por acuerdo dc 

re f*l, 2 5 d e a b r ' l de 1977. 
t e c n i c l ° d L C S ( a n e j o d e Horcajo).—Conceder, a propuesta de la di-

U c i o

r nPide T 0 r

 e l a s °bras, una prórroga de tres meses a don Fernando 
$ i e r r

n t ' s del a D _^' p a r a l a terminación de las obras de ampliación de cap-
l e f * S

e

t e C Í r r , i e n t o de agua a Aoslos (anejo de Horcajo de la 
° d e l 9 7 7 U e r ° n adjudicadas Dor acuerdo de la Corporación de 24 d.? 

'^V^' U N A D R

L Í V L E S ' C c n c e d e r , a propuesta de la dirección técnica de 
^ J ü d / 0 ' 0 1 1 de i a c ° r r ° 8 a d e tres meses a don Rafael Araque Pérez, para la 

^das p o r n r i ° b r a s de abastecimiento de agua a Tielmes, que le fueron 
^63. acuerdo de la Corporación de 24 de febrero de 1977. 

^ i G i t D A D E L V A ? 1 0 5 D E L A HUMOSA, COLMENAR DE OREJA, 
N ^ t S l A S . _ D a

 L E ' A N I L L A DEL V A L L E , SAN MARTIN DE V A L -
^ r P o r

e i o s a r t í c ^ C u e n t a de que, orevio cumplimiento dc los requi-
<j<¡ )as

 a c ' O n e s L o c
U O s 6 2 y 63 del Reglamento de Contratación de las 

^ 'a j l 8 u i e n t e s o b

3 C S ' h a n s i do firmadas las actas de recepción definitiva 
^ sa- ^osa; 3 J a S / ampliación del abastecimiento de agua de Lb$ Santos 
"'"a d e f ^ n t o d

a S ^ c ' m i e n t o de agua de Colmenar de Oreja; reformado 
lado rt

 a , I e : Sum- m e d a d c l V 3 ' ! - saneamiento (orimera fase) de P i 
ta ' t é r min ' n i S t r o d e un c o m D a c t a d o r de basuras en el vertedero con-

S a r n , m u n i c i p a l de San Martín de Valdeiglesias. 

4¡cha
 d * los h o ^ a 

^ N u e ^ 1 ' ^ - Los"0* d ' r e d a c c i ó n delVoyecto de Casa Consistorial d 
Da A v u nt S t ° e s p e c i a l H a g O S 5 6 h a r a n e f e c t i v O S con cargo a la partida tres del 

e d e t iento d e ] C o o P e r a c i ó n 1976-77, mediante la presentación por 
^ 1 -273 pesetasS C O r r e s - 0 O n d i e n t e s justificantes de Dago por un im-

t^ki 0 r e Í a 0

U n

V

a

E N A R D E OREJA.—Conceder al Ayuntamiento de Col-
<í° s S e ° I Ó n d e l D ! U b v e n c i ó n de 41.886 pesetas con destino al pago de la 
C^Po rifectuarán d e h a b i t a n t e s al 31 de diciembre de 1975. Los 
IjS co n tes j u " t

! P ° d i a n t e l a nresentación por el Ayuntamiento de los 
\y7

n c a r g 0 J , f l f l c a ntes de pago, por un importe total de 83.772 pe-

d°Ste d e

e , ° r e i a u n a

E N A ' R ° E 0 R E 1 A.—Conceder al Ayuntamiento de Col-
^ l 0 c a ° s honorarj V e n d Ó n d e 2 5 , 6 3 7 p e s e t a s . importe del 50 por 100 de! 

a la 
P artida cuatro del Presupuesto especial de Cooperación 

SESION DEL DIA 23 DE FEBRERO DE 1978 53 

Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la ad
quisición de diverso mobiliario y enseres para dotar la Sección de Terapia 
Ocupacional, zona de esparcimiento y distintas dependencias del Hospital Psi
quiátrico "Alonso Vega", hasta un importe de 6.000.000 de pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida número 20 del vigente Presupuesto especial 
de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de urgencia la citada adquisición 
según los fundamentos y propuestas contenidos en su respectivo expediente: 
y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 117 del texto 
articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Résimen Local, 
exceptuar dicha adquisición de los trámites de subasta, concurso-subasta y 
concurso, facultando a la Presidencia de la Corporación para que, con los 
•>esoramientos pertinentes, concierte directamente su realización. 

251. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de Ad
ministración del Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria 
•rovincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
«iministro de un sistema de enfilado de fuentes lineales Ir-192, con destino 

A Hospital Oncológico "Marquesa de Villaverde", cuyo pliego se hará pú-
-heo, y por un importe total de 1.166.000 pesetas, que se abonarán: la can-
idad de 487.000 pesetas, con cargo a la partida núm. 20 del ejercicio dc 

1977, y el resto, o sea 679.000 pesetas, con cargo a la partida núm. 20 del 
igente Presupuesto especial de la Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo 

dispuesto por el número tercero del artículo 115 del texto articulado par-
ría! de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local.'convocar 
el oportuno concurso público para la citada adquisición, reduciéndose a la 
mitad los plazos de la convocatoria de la licitación, conforme a lo esta
blecido en el artículo 19 del Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

252. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de Ad
ministración del Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sani
taria Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de 
regir el suministro de una mesa móvil para adaptar al aparato gammacámara 
Pho-Gamma III, y un colimador divergente de bajas energías para adoptar 
a la cámara Pho-Gamma III, con destino al Hospital Oncológico "Marquesa 
dr Villaverde", cuyo pliego se hará público, y por un importe total de 
3.660.000 pesetas, que se abonarán: la cantidad de 1.770.000 pesetas, con 
*argo a la partida núm. 20 del ejercicio de 1977, y el resto, o sea 1.890.000 
pesetas, con cargo a la partida núm. 20 del vigente Presupuesto especial de 
la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por el núm. 3 
del artículo 115 del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases 

B . O. P. 30-7-80 
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cional, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 2 de sep
tiembre, a las diez treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 15. 
sita en la calle de Orense, núm. 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada v 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y oara que sirva de citación a "Soumi 
Internacional, S. A . " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de julio de 1980. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 7.152) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha <en el procedo 
seguido a instancia de José María Cabe
zudo Rey, contra "Investigación y Dise
ño, S. A . " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el núm. 1.164 de 1980, se 
ha acordado citar a "Investigación v D i 
seño, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 28 de octubre 
de 1980, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra M , 
de esta Magistratu de Trabajo núm. 18 
sita en la calle de Orense, núm. 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de oue 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 

no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Inves
tigación y Diseño, S. A . " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de junio de 1980. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.550) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lázaro Movilla 
Chacón, contra "Construcciones Martín 
Alonso, S. A . " , y otros, en reclamación 
por jubilación, registrado con el número 
907 de 1980, se ha acordado citar a 
"Construcciones Martín Alonso, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 28 de octubre 
de 1980, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M , de esta Magistratura de Traba
jo núm. 18. sita en la calle de Orense, 

•número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Martín Alonso, S. A . " , se ex
pide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 17 de julio de 1980. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

• (B.—6.551) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación. Control de Ahorro 

"Solicitado duplicado por extravío de 
las libretas que a continuación se citan, 
se procederá a la expedición de otras nue
vas con anulación de las extraviadas, si 
en el plazo de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio, no se re
cibe en estas oficinas reclamación alguna." 

SUCURSALES.—Libretas de ahorro or
dinario.—12719.10-1001, Ana M . a Gonzá
lez Moreno y María Moreno Mora.— 
5313.12-1002, Vicenta Larrubia Martínez. 
9137.96-1002, Luis Serrano Gómez e Inés 
Gómez Benito. — 62167.51-1004, Miguel 
Angel Moreno Osete y Juana Bucero Gar
cía.—28843.20-1006, María Fuencisla Calle 
Guijarro. — 5331-64-1006, Elvira Pacheco 
Cebrián.—47729.48-1006, Iñigo Velverde 
Mordt. — 23772.57-1008, Florentino Mar
tín Sanz.—10024-009, Isabel Campo Ro
dríguez.—5087-1023, M . a Pilar García Mo
nedero.—21004.79-1030, Alejandro Jimé
nez Muñoa y Tomasa Pozuelo Manzano. 
3413-034, Juan Fernández Cartago.—976-
034, Antonio Aráez Sáinz y Aurora Aráez 
Sánchez. — 15793.82-1039, Juan Vallejo 
Martínez y M. ' 1 Angeles Vallejo Ubeda. 
20957-1043, Mariano Castillo del Olmo. 
21031-1043, Carmen Díaz Pozuelo y Sabas 
Díaz Pozuelo.—13864-048, M . a de los An
geles Pérez Glez. del Río.—13669-048, 
Valentín M . a Vicente Pelayo de la Gánda
ra.—719-060, Juan Díaz López y Manuela 
Lence Abeledo.—16007.57-1062, Zacarías 
Fernández Delgado.—8964-082, Saturnino 
Ruiz Espinoso—13407-1097, Pedro Rega-
ledo Martín García y Encarnación Pérez 
Triñanes. — 1514.15-1100, Mariano Selas 
González y M . a Antonia Medina Araque. 
3182.50-1134, José García Quintero y Ma
ría del Carmen Muñoz de la Peña Gar
cía—2411.27-1138, Manuel Sánchez Flo^ 
res y Delia Pablo Esteban.—2020-159, 
Mercedes Amado Martínez. — 1321.91-
l i ' - ' l , Asunción Paloma Esteso Pascual y 
Rosa M. ; ' Esteso Pascual—26211-201, V i 
cente Parra García. — 16547-206, Juan 
Carlos Pérez Villarrubia y Esperanza Es-

tacio Araya. — 15548-206, ^ c t f ^ ¿ 0 ' 
ménez Oliver y Manuela Bedma ^ r t l . 
2242-206, Miguel Moran R a m . o S J Mora* 
na Ramos Gil.—2243-206, Mig^j-jjl, 
Segovia y Martina Ramos Gil- L ü r e n -
Timoteo Alegre Martín y Carrr.e F ¡ } ] e . 
zo Pablos.—1389-256, Luis Antom Q ^ 
ro Ruiz!—56-268, Fernando u » " 
jedro y Azucena Zazo H e r n a n ^ e ^ ^ . 

Libretas a olazo de un año- Q¿0et 
1002, Luis Serrano Gómez e l n e 5

C a b r e r » 
Benito. — 2666.62-006, ManueJ ^ 
Martín y Martina Pérez B a r t 0 ' ¡Víer-
9456-02Í, M . a Eugenia López Lop ' ^ p e í 
cedes Pilar López López y C a r m . róp e í 

Lónez.—7515-1021, M . a Eugenia

 p e l . 
López.—242-067, Juan Manue » " e

 9 9 5g5-
gado y Orel* Liébana Bailen." o f > 

1081, Ignacio Antón Llórente y 
Gallego Dávila. ^edi0* 

' £ No-Libreta a Dlazo de dos años y . 
400.001.16-1151, Luis Carlos Kan 
valbos e Inés Novalbos Cañizares. ,¡. 

CENTRAL.—Libretas de ahorre 1 

nario.—334675.41, José Villalba R O ' 
399927.54, Concepción Martínez ] Q 

Martín.—363620.43, José Migue! ta> 
Serrano y Juana López Delgado. Qy 

Ahorro escolar.—194198.87. Teresa 
rrido Martín. . tefe 

Madrid. 15 de julio de ' 9 8 0 . — ' 
de Contabilidad (Firmado). 2 7 33^ 

A N U N C I A 

Don Segundo Gregorio Román. ^ e 

dueño del negocio de bar site e n , ¿Jl-
de Juan Peñalver, número 43, Man* pe
de Jl'.an renaivei, i iuinciu y u n y-
ha arrendado dicho negocio P ° ^ ^o* 
ríodo de un año. a partir de l -
te de 1980, a don Pedro Carras^ e S ) a 

chez, por lo que dicho a r r e n d a p 3 -
única persona resoonsable de cu¡ ¡tri
gos de toda índole —incluidos ta j ^ o , 
puestos, contribuciones, etc.. d e gegafi* 
provincia, municipio, persona • negoC>° 
dad Social, etc.— afecten a d , c n ° de r < 5' 
y sus actividades, durante el P l a 

ferencia. . ^ 7 - 3 ^ 

IMP PROVINCIAL. 

l A . 
" " I J T E L 0 ' 

DOCTOR < A & 

D l l ' l TACION PROVINCIAL 

t. el Estatuto de Régimen Local, convocar el oportuno concurso público para 
!JS citadas adquisiciones, reduciéndose a la, mitad los plazos de la convo-
atoria de ,1a licitación, conforme a lo establecido en el artículo 19 del Re- . 

g.amento de Contratación de las Corporaciones Locales. 
253. Aprobar, de conformidad con la propuesta del Consejo de Ad 

ministración del Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanita-
r a Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir 
• •! suministro de un equipo de broncoscopia con destino al Servicio de C i 
rugía General III, cuyo pliego se hará público, y por un importe total de 671.785 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida núm. 20 del vigente Presu
puesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y en aplicación de lo 'dis
puesto por el núm. 3 del artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, convocar el oportuno 
.oncurso público para la citada adquisición y suministro, reduciéndose a 
la mitad los plazos de convocatoria de la licitación, conforme a lo estable-

« cido en el artículo 19 del Reglamento -de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

254. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 10 de febrero de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión D i 
recta de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la susti
tución del tubo de Rayos X del aparato instalado en la Sección d . Herro-
dinámica del Servicio de Cirugía Cardiovascular, hasta un importe de pe-
i.ttas 1.071.000, que se .abonarán con cargo a la partida núm. 20 del v i 
dente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de 
urgencia la citada sustitución, según los fundamentos y propuestas conte
nidos en su respectivo expediente; y, al amparo de lo establecido en el pá
rrafo tercero del artículo 117 del texto articulado parcial de la Ley 41 1975 
de Bases del Estatuto de Régimen Local, exceptuar dicha sustitución de les 
íámi tes de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presi
dencia de la Corporación para que, con los asesoramientos pertinentes, con
cierte,, directamente su realización. 

255. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 10 de febrero de 
;978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión Di -
ncta de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre el escrito 
P esentado por la casa "Servicio y Asistencia Técnica, Sociedad Anónima", 
aejudicataria, por acuerdo Plenario de 31 de marzo de 1977, del concurso 
de suministro de dos marmitas industriales, con destino al Instituto Provin
cial de Obstetricia y Ginecología, por importe de 430.000 pesetas, por el 
que solicita revisión de precios en la cantidad de 244.900 pesetas; y, en su 
consecuencia, y a la vista, asimismo, del dictamen emitido por el Comité 

SESION D E L T)IA 23 D E F E B R E R O D E 1978 

f A de r e ce 

Económico de la Ciudad Sanitaria, no acceder a dicha demanda u* ^ ^s* 
de precios, en razón a que en el pliego de condiciones que sirvió ^ ^ 
a1 concurso convocado no se establecía la cláusula de revisión . r ¡ r > 
nato se entendía aceptado a riesgo y ventura del contratista, y T

 eflVc& 
'¿ mencionada casa para que en el plazo de quince días proceda 
de las marmitas adjudicadas en el precio de 430.000 pesetas. 

Colegio San Fernando 
256. Prorrogar hasta el día 18 de abril del presente anoJ^vid" 

concedido para la ejecución del suministro e instalación de un au c 0 n' 
de comedores en el Colegio San Fernando, que fué adjudicado m e £ * , a , e i 

-'iso a don Fernando Barbero Martín ("Frigema"), según acuerdo MI 
de la Corporación adoptado en su sesión ordinaria 'del día 27 de .^e^0 

ce 1977; todo ello en razón a lo dispuesto en el artículo 58 del Re> ^ 1 ^ 
de Contratación de las Corporaciones Locales, ya que las causas de ^rec^° 
no son imputables al contratista y sin que esta prórroga supon?3 

a revisión de precio ni indemnización alguna. ¿ e ¡n s t í 

257. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras Q $Í 
lación de bomba dosificadora y de filtros de carbón activo en el Co 
Fernando, efectuadas por la empresa "Bastos Ingenieros, S. A."- f 

Comisión Especial del Complejo Agropecuario 
provincial "Francisco Franco" ^ 

258. Aprobar la adquisición de 23.800 kilogramos de P ..p r an c l* 
:embras a realizar en la finca Complejo Agropecuario Provincial ^ s C i 

Franco" de Aranjuez, por un importe total de 737.800 pesetas, a 0t 
claran de abono con cargo a la partida 136 del vigente Presupu ^ V 
n?rio de Gastos, y, al amparo de lo dispuesto en el artículo ' á ¿ \ 
texto articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases d d E s t 3 t U

u r S o . {*C 

dmen Local, exceptuar dicha adquisición de los trámites de_conc f e . 
'ando a la Presidencia de la Corporación para contratarla directa 

Cooperación y Coordinación Provincial 

259. H O R C A J O DE L A SIERRA.—Devolver a don P e d f° l a r r i e n L° i^ 
cía, cumplidos los requisitos que preceptúa el artículo 88 del ^ 4* R 

Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza definit'va fl ,,.\ ( 

pesetas que constituyó en la Depositaría de Fondos Provincial^ ^0rcM° 
tizar la ejecución de las obras de saneamiento (primera fase) 
la Sierra. 
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E N C I A S JUDICIALES 

J ü * 9 * t o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

E D I C T O 

O * 0 d e los de P f P ' i m e r a estancia nú-
^bre

 S e8üid 0 rZ , Capital, y en el expe-
W i H ^ s i ó n n u m e r o 6 9 1 de 1979, 
e°n £ l M N A C I O M 1 ? . 8 0 5 d e I a Sociedad LI-
N l h a eator, ° d * A L ' S. A . se ha,dictado 
^ O . í ^ a n d o e f r , m a y o d e l corriente año, 
<ores

 L^M N A c r n N ? A V , E N I O ProP"esto por 
N o ? ? r e J que^e N A L ' S - A - a s u acree-
d c *u ¡ ' a lotalid.!5 ^ ° n , e a d i s Posición de los 
* Pa n ' I O S b i e n e s integrantes 
? ü l C o P l Í a s facuJ?ari

C S e a " r e a U z a d o s c o n l a s 

S f e l ^ t o a d ? ? P o r , a Comisión L i -
S S A 3 1 L f e C t 0 « compuesta por 

V D o ^ ^ A R ™ F. VILLA-
M E J u ; ; u y o c o n v ; • , T U f c L O J E D A V E -

^ S a d 0 e n e ? r ! n

f

, O ' , t e r a l obra unido en 'c i'alnda a los a p

e f e n d o expediente. 
l ^ n l T A ? ° T e s t a J V Pasar por 

e | «ft' a b ' ón de' ' A t C l e n d o s e P u b ' iear el mis-
•"via, a c - I n Oficial íi i r u c e s i e J u z gado, 

S corno e n ' 3 ' d e ' E s ' a d o » y de la Pro-
^ lo C ü l a eión d " ° d C , O S d i a r i o s d e I o s de 

trr,J°aCorHA 1 d e esta C a n i t a l 

.vuuose publicar el mis-
"" e l «Bní d ° l 0 n d e Anuncios de este Juzgado, v»ncia a

0 ! e t ' n Oficial ^ - . • 

\ ...un de esta Capital. 
p r r a n o p ^ a o y f i r m a el Iltmo. Sr. D. Julián 
r? I n s i anc i a

e r ! 0 l a s ' Magistrado Juez de Prime-
A ' doy ?• n u m e r o uno de los de esta Ca-

v m> - A U T ^ J u l i a n Secano Puértolas.— 
A V Para $ e r t o Merino.—Rubricados. 
M C s t a Prn P u b l i c a c ' ó n en el Boletín Oficial 2*rid

 a C a í n 0 1 3 , s e e x P ' d e e l Presente en 
ntnta. c e de mayo de mil novecientos 

( A . - 2 6 . 1 7 8 T ) 

E D I C T O : 

Don José Moreno Moreno, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía que se siguen en 
este Juzgado con el número 1.346 de 1.978-A, 
a instancia de Construcciones Vivas y Martín, 
S. A. (Covimar, S. A.), representado por el 
Procurador Sr. Gómez de Agueda, contra D. 
Felicísimo Gil García y D . A María del Carmen 
Martín Velázquez, en resolución de esta misma 
fecha se acuerda emplazar a dichos demanda^ 
dos para que en el término de nueve días com
parezcan en los autos y contesten la demanda 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho. 

Y con el fin de que tenga lugar dicho empla
zamiento y su publicación en el Boletín Oficial 
de esta Provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid, a primero de febrero de mil nove
cientos ochenta. 

(A.—26.578) 

E D I C T O : 

"liar 
E D « C T O : 

Vi'e* úcu S e r r ano D -
Maclrid

 F r 'mer a I n s t anc^^ M a 8 i s t r a d o -
r 0r ^ m . 1 de los de 

ue en 
juicio decía 

^ de n C¿ a y como d ^ 0 e l n ú m e r 0 , 9 8 " 
V H L N C o ^ d ^ a n d a n t e de «Co-
^«a¿a,,e Virgen Sil M 3 C A S A N Ú M E R O Cíe* A 7 : P O r el Prcí. L l u c h d e M a d r i d » , 
K « < 1 > e o n t r a C u r a d 0 r D : ¥ ™ ™ ° 

A n í a de O b r i e m , d a d demanda-
y Construcciones, 

; o n ' ! a c t u a l i d a d e n igno-
reclamación de "*cn. 0 r d a H • °e vrmZ C L i a m a c i ó n de 

^ ; S S ? 0 r 5 C n c u y ° s autos 
S ' a í v í c °n lo d" ° n d e e s t a 'echa, v S f > a a d e C í r t o e n e l a r t i c u l ° 
S ^ e n r ^ C a T ' ™ 0 Civil, notifi-

r 4 y C s ' d a d demann' ' e p r e s e ntan te legal 
X ° ^ ' r U c c iones c d 3 d a Promotora de 
W n e ' exrT e días D „ J> '* p a r a Que en el 

V ? d e > e s a d 0 , P U e d a comparecer en 
" C i e | r,n í ' C aso de , C

n ' 0 ' b a Jo los apercíbi-
S > 0 ? d e c l u e s e n " ° orificarlo. 

N e e n S de e a

P ^ b l ' q u e este edicto en 
M ^ r i d f * Provincia de Madrid, 

¿ D de mayo de 1980. 
(A.—26.574) 

En los asuntos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado bajo el número 845 de 1979, 
entre partes que se dirán, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a doce de febrero de mil nove
cientos ochenta.—El Sr. D. José Moreno Mo
reno, actual Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de esta Capital, habiendo vis
to el presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes, de una, como demandante, la entidad 
domiciliada en Palma de Mallorca, BANCA 
M A R C H , S. A . , representada por el Procura
dor D . a María Isabel Jiménez Andosilla y de
fendido por el Letrado Sr. Sánchez Ferrero; y 
de otra, como demandados, D . a FELISA RE
G A L A D O DIAZ y D. ANTONIO HUERTAS 
A N G U L O , que no tienen representación ni de
fensa en este juicio, por no haberse personado 
en el mismo, hallándose declarados en 
rebeldía, sobre pago de cantidad. 

Fallo 

, Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada en los presentes autos 
contra D . a FELISA R E G A L A D O DIAZ y D. 
ANTONIO HUERTAS A N G U L O , vecinos de 
ésta, haciendo trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante B A N C A 
M A R C H , S. A . de Ochocientas cuarenta y cin
co mil setecientas sesenta y ocho pesetas, im
porte del principal, gastos de protesto, intere
ses legales y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la parte de
mandada.—Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado le será notificada a 
instancia de parte y en la forma prevenida por 
Ta Ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — José Moreno 
Moreno.—Rubricada. 

Y para que sirva de notificación en forma a 
la demandada Doña Felisa Regalado Díaz, cu
yo domicilio se desconoce, se expide el presen
te para su publicación en el Boletín Oficial de 
esta Provincia. 

Dado en Madrid a doce de junio de mil no
vecientos ochenta. 

(A.—26.775.—T) 

E D I C T O : 

Don Julián Serrano Puértolas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número uno de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

expedienté de jurisdicción voluntaria n.° 308 
de 1980, instado por los esposos D. Gilberto 
Salgueiro Yáñez y su esposa Doña María Jesús 
Pena Picado, sobre adopción plena de la me
nor ROSA MARIA PEREZ LOPEZ, nacida 
en esta Capital en el Sanatorio «La 
Milagrosa», sito en C / . Modesto Lafuente, 14, 
el día 8 de diciembre de 1979, de padres desco
nocidos, e inscrita en el Registro Civil de 
Chamberí, Tomo 630, Página 187, la cual fue 
confiada, desde su nacimiento a Doña María 
del Pilar Isidra Josefina Aroz Ibáñez y poste
riormente confiada para su crianza y educa
ción al matrimonio.solicitante, por el presente 
se llama a los desconocidos padres de la menor 
adoptada, a fin de que dentro del término de 
.quince días comparezcan en este Juzgado sito 
en la Plaza de Castilla, s/n., al objeto de ser 
oidos en el mencionado expediente, con el 
apercibimiento de pararles los perjuicios a que 
hubiere lugar en Derecho. 

Y para que sirva de notificación y citación 
en forma a los desconocidos padres de la refe
rida menor y a los fines de su publicación en el 
Boletín Oficial de esta Provincia, expido y fir
mo el presente en Madrid, a nueve de junio de 
mil novecientos ochenta. 

(A.—26.793) 

E D I C T O : 

Don Julián Serrano Puértolas,- Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y por ante 
la Secretaría a mi cargo y con el número 1.007 
de 1980 H , se sigue expediente de declaración 
de herederos por fallecimiento de DON JOSE 
CANET CORTELL,-nacido en Valencia el día 
8 de marzo de 1909, "hijo de Don José Canet 
Hedal y de Doña Anita Cortell Jover, de esta
do soltero, sin haber otorgado testamento y sin 
haber dejado descendencia, que falleció en 
Madrid, de donde era vecino, el día tres de ma
yo del presente año, habiéndose solieitado la 
herencia y promoviendo el expediente por Don 
Wenceslao Canet Parreño, sobrino del falleci
do para sí y para D. Luis Canet Parreño, al ca
recer de herederos más directos, y .'.dando 
cumplimiento a lo determinado en el artículo 
984 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
por medio del presenté edicto, se anuncia la 
muerte sin testar de Don José Canet Cortell, y 
los nombres y grados de parestesco de los que 
reclaman la herencia, y llamándose por este 
edicto, a los que se creen con igual,o mejor de
recho, para que comparezcan ante este Juzga
do de Primera Instancia número uno de 
Madrid, sito en la Plaza de Castilla, a recla
marla dentro de treinta días, previniéndoles 
que, de no verificarlo, los pararán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho. 

Y para la debida publicidad en el Boletín 
Oficial de esta Provincia de Madrid, expido el 
presente en Madrid, a veintitrés de junio de mil 
novecientos ochenta. 

(A.—26.856) 

art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia dé 
don Roberto López de Haro y Vargas, repre
sentado por el Procurador don Felipe Ramos 
Arroyo; contra otro y don Isaac Fernández 
Díaz y doña María del Carmen Doutrfn López-
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia: 

Juez, Juzgado de Primera Instancia número 
dos. Sr. Gómez Chaparro. Madrid, a trece 
de mayo de mil novecientos ochenta. 

Dada cuenta: Unase el anterior escrito a los 
autos de su razón, y teniéndose por hechas las 
manifestaciones contenidas en tal escrito, co
mo se solicita, requiérase a los deudores, Don 
Isaac Fernández Díaz y Doña María del Car
men Doutón López, por medio de edictos que 
se publicaran en los Boletines Oficiales de esta 
Provincia y de la de Lugo, fijándose otro en el 
sitio de costumbre de este Juzgado para que, 
en el término de diez días, satisfagan al deman
dante D. Roberto López de Haro y Vargas, la 
cantidad de dos millones ochocientas mil pese
tas de principal, el interés vencido y que se de
vengue hasta la efectividad del cobro por de
mandante, pactado a un seis por ciento anual 
sobre aquella cantidad, y la suma de 525.000 
pesetas para costas y gastos, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en derecho, re
mitiéndose el edicto para el Boletín Oficial de 

. la Provincia de Lugo, con exhorto al Juzgado 
decano de los de Primera Instancia de dicha 
Capital, que se entregará para su curso al Pro
curador señor Ramos Arroyo. 

Lo mandó y firma S.S. \ doy fe.—Rafael G. 
Chaparro.—Ante mí.—Santiago Ortiz.—Ru
bricados. 

Y con el fin de que sirva 4 e notificación y re
querimiento en legal forma a los demandados 
Don Isaac Fernández Díaz y Doña María del 
Carmen Doutón López, cuyo domicilio actual 
se desconoce, extiendo la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de esta Provincia 
que firmo en Madrid, a trece de mayo de mil 
novecientos ochenta. 

(A.—26.527) 

E D I C T O : 

Cédula de notificación: \ 

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de Primera Instancia número dos de Madrid, 
en providencia de esta feerja, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número 1.154 de 
1975, promovidos por el Procurador señor 
Bravo Nieves en nombre de Metalúrgica Bur-
ceña, S. A . , contra Funca, S. A . , sobre recla
mación de cantidad, se dictó con fecha nueve' 
de mayo de 1980 sentencia de rerpate, cuyo 
fallo es el siguiente: 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Y R E Q U E R I M I E N T O : 

En los autos que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número dos, con el nú
mero 1.006 de 1979, por el procedimiento del 

Fallo: 

•Que debo mandar y martdo seguir adelante 
la ejecución despachada contra los bienes de la 
entidad demandada, Funca, S. A . , haciendo 
trance y remate de los bienes embargados, y 
con su producto entero y cumplido pago a su 
acreedor ejecutante Metalúrgica Burceña, So
ciedad Anónima, de la cantidad de ochenta y 
tres mil seiscientas sesenta* y cuatro pesetas, 
importe del principal de la letra presentada con 
la demanda, más los gastos de protesto de la 
misma, los intereses legales desde la fecha de 
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éste y las costas que expresamente se imponen 
al demandado.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se le notificará 
en la forma prevenida en el articulo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación en forma a 
la entidad demandada Funca, S. A . , declarada 
en rebeldía y en ignorado domicilio, se extien
de la presente cédula en Madrid a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta. 

(A.—26.561.—T) 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
NUMERO DOS 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
dos, de esta Capital, en mérito de juicio ejecu
tivo número 568 de 1980, seguido por el Procu
rador D. Manuel del Valle Lozano en nombre 
y representación de Viuda de Alejandro 
Braun, S. A . , contra D. Manuel Heredia Cas
tillo, mayor de edad, casado, en reclamación 
de 500.000 ptas. de principal; 15.000 ptas. de 
intereses y costas, y 6.004 ptas. de gastos de 
protesto y de devolución, se cita deremate a 
dicho demandado conforme previenen los 
artículos 1.444 y 1.460 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a fin de que en el término de 
nueve días se persone en autos y se oponga a 
la ejecución, si viere convernirle. 

Se hace constar haberse praticado el embar
go sin el previo requerimiento de pago al refe
rido demandado con domicilio desconocido y 
paradero. 

Madrid, cuatro de junio de mil novecientos 
ochenta. 

(A.—26.661.—T) 

número 6, del edificio «Serrano II» de La Pi-
nilla, debo condenar, y condeno, a dicho de
mandado a que abone los desperfectos existen
tes en los pisos 1.° 6 y 2.° 6 del mismo edificio, 
cifra de indemnización que se señalará en eje
cución de sentencia y para reglarla se tendrán 
en cuenta las reparaciones que habrán de ha
cerse y que serán las que se reflejan en los in
formes periciales de los folios 120 a 134 y afec
tarán a escayolas, pintura, techos, moquetas, 
instalación eléctrica, solados y rodapiés, que 
deberán ser de similar calidad a los que hay y 
con la cifra máxima de quinientas mil pesetas. 
En cuanto a la Comunidad de'Propietarios del 
edificio «Serrano II» de La Pinilla, absuelvo a 
dicha entidad. Todo ello sin hacer pronun
ciamiento sobre costas. Notifíquese la presente 
sentencia a la demandada rebelde por edictos 
en la forma prevenida en el art. 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil si no se pide por la ac
tora que lo sea personalmente. Asi por esta mi 
sentencia juzgándolo pronuncio, mando y fir
ma.—Rafael Gómez Chaparro.—Rubricado. 

La anterior sentencia fue publicada el mis
mo día de su fecha. 

Y por medio del presente se notifica la sen
tencia a la demandada rebelde que está en ig
norado paradero Comunidad de Propietarios 
del edificio denominado «Serrano II» del 
complejo La Pinilla, en término municipal de 
Cerezo de Arriba. 

Dado en Madrid para su publicación en el 
Boletín Oficial de esta Provincia, a diez de ju
nio de mil novecientos ochenta. 

(A.—26.766.—T) 

NOTIFICACION Y E M P L A Z A M I E N T O 
POR EDICTOS 

Ln virtud de lo acordado en providencia dic
tada por el limo. Sr. D. Antonio Carretero Pé
rez, Magistrado Juez de Primera Instancia nú
mero tres de Madrid, en los autos dt mayor 
cuantía seguidos con el número 936-80 a ins
tancia de D. Francisco Vázquez Asprón, D. 
Julio Pérez Villanueva, D. Carlos Mestre Ros-
si, D. Ramón Rene Bach, D. Stanislao Seda-
kowski Keldarczyk, D. Fernando Borrachero 
Rivas y D. Miguel Vargas Sánchez contra D. 
Manuel Rubio Conde, en su calidad de presun
to heredero de D. Rafael Rubio Conde, ya 
fallecido en estado de soltería, y contra las res
tantes personas desconocidas e inciertas que 
puedan ser herederas también del citado D. 
Rafael Rubio Conde, o de cualquier forma 
tengan interés en la herencia del mismo,^obre 
reclamación de 795.309 ptas. de principal, por 
medio de la presente se confiere traslado de 
dicha demanda a las personas desconocidas e 
inciertas que puedan ser herederas de D. Ra
fael Rubio Conde, o que, de cualquier forma, 
tengan interés en la herencia del mismo, a fui 
de que dentro del término de nueve días com
parezcan en este Juzgado personándose en for
ma, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el Boletín Oficial 
de esta Provincia, se expide el presente en 
Madrid a diez de junio de mil novecientos 
ochenta. \ 

(A.—26.797) 

EDICTO: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
NUMERO DOS 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En virtud de lo dispuesto por cl señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
dos de esta capital, en méritos de juicio ejecuti
vo, promovidos por el Procurador D. Francis
co de las Alas Pumariño, en nombre de Pro
mociones y Construcciones, S. A . contra don 
José Antonio Huidobro Puerto, sobre recla
mación de 341.654 ptas. con 85 céntimos de 
principal, y 100.000 ptas. para intereses y cos
tas, se cita de remate al demandado, conforme 
previenen los artículos 1.444 y 1.460 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a fin de que en el tér
mino de nueve días se persone en autos y se 
oponga a la ejecución, si viere convenirle. 

Se hace constar haberse practicado el embar
go sinel previo requerimiento de pago al refe
rido demandado en desconocido domicilio y 
paradero. 

Madrid, once de junio de mil novecientos 
ochenta. 

(A.—26.666) 

JUZGADO NUMERO DOS 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En virtud de lo dispuesto por el Iltmo. señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
dos de esta Capital, en méritos de juicio ejecuti
vo, promovido por el Procurador don Cesáreo 
Hidalgo Señen, en nombre y representación 
del Banco de Santander, S. A . , de Crédito, 
contra doña Carmen Poley Prat y don José Es
paña Martín, en reclamación de 300.000 ptas. 
de principal, y 80.000 ptas. para intereses y 
costas, se cita de remate a dichos demandados 
conforme previenen los artículos 1.444 y 1.460 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a fin de que 
en el término de nueve días se personen en 
autos y se opongan a la ejecución, si vieren 
convernirles. Autos número 679 de 1980. 

Se hace constar haberse practicado el embar
go sin el previo requerimiento de pago a los re
feridos demandados con desconocido domici
lio y paradero. 

Madrid, dieciséis de junio de mil novecien
tos ochenta. 

(A.—26.848) 

- EDICTO: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
NUMERO DOS 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y EMPLAZAMIENTO 

Por el presente, que se expide en virtud de lo 
acordado en providencia dictada por el limo. 
Sr. D. Antonio Carretero Pérez, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número tres de 
Madrid, en el expediente seguido con el n.° 580 
de 1980 a ¡nstancia de D . a Mercedes Martínez 
Villasol, sobre declaración de herederos abin-
testato de D. Martín Martínez Villasol, se 
anuncia la muerte sin testar del causante D. 
Martín Martínez Villasol, que era hijo de 
Martín y Natividad, natural de Villamontan de 
Valduesna (León), quien falleció en esta Capi
tal el día 8 de abril de 1979, en estado de casa
do con D . a Vicenta Juan Franco, sin haber de
jado descendientes ni ascendientes; que 
quienes reclaman la herencia con sus hermanos 
de doble vínculo llamados D. Julio, D . a Delfi-
na, D. Agustín, D . a Julia y D. a ' Mercedes 
Martínez Villasol, así como su viuda D . a Vi
centa Juan Franco; y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días. 

Y para su publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia se expide el presente en 
Madrid a trece de mayo de mil novecientos 
ochenta. 

(A.—26.867) 

El Magistrado Juez de Primera Instancia 
mero tres de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado se sig '̂_ 

autos 471/79, en los que se ha dictado sen 
cia de remate, cuya parte dispositiva y í a l 

como sigue: ¡ e n . 
En Madrid, a dos de junio de mil nove 

tos ochenta.—El limo. Sr. D. Antonio*- • 
tero Pérez, Magistrado-Juez de P r i m e ^ t 0 los 
tanda n.° 3 de esta Capital, habiendo vis 
presentes autos de juicio ejecutivo, stf ^ 
entre partes, de una como demandante ia 
dad «Banco Popular Español, S. ^ ' A u 
sentado por el Procurador Sr. García ^ ¿ c 

guel y defendido por el Letrado D- An¿a<jo. 
Lacha y Otañes y de otra, como d e m a " ¡ón 
D. Roberto Fidalgo Alvaro, sin represen» ^ 
ni defensa, por no haber c o m p a r e c í ^ 
autos, hallándose declarado en rebeldía, 
pago de cantidad. 

Fallo 
• ade'3"̂  

Que debo mandar y mando seguir ^ pj. 
la ejecución despachada contra D. R°b

 A£\os 
dalgo Alvaro, haciendo trance y remat 
bienes embargados, y con su producto. 
y cumplido pago a su 

acreedor. «V^v ¿a 
lar Español, S. A.», de la cantidad ¿ 
millones ciento ochenta y nueve mil d ° j e \& 
cuatro pesetas, importe del P^^'^mand 2 , 

letras de cambio presentadas con la a \os 
más los gastos de protesto de las m'S^ ^ 135 
intereses legales desde la fecha de es ^ ¿(. 
costas, que expresamente se impone po< 
mandado.—Así por esta, mi 

sentencia, M U 

la rebeldía del demandado sele notif'ca ^¿c 
forma prevenida en el artículo 769 de ) 
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, 01 

firmo». jónP°r 

Y con el fin de que sirva de n o t i f¡5Í|go A , 
edictos al demandado D. Roberto H a ^ t ( l o t ] 

varo, en ignorado paradero, expido y 0¡\(iO-
presente en Madrid, a trece de junio a vecientos ochenta. .* jt) (A.-26.934-

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el» ¿ ( (p 
de Primera Instancia número c u aíL,fjv0 '5 
Capital, dictado en autos de juicio eje*• ¡3 
mero 1.314/B-l de 1978, seguidos a1 ij* flj 
«Inver Madrid, S. A.» contra D•* M- . r e K | J 

de Castro; se noVifica a la demanda^ ^/í-
Sra. Feio de Castróla sentencia c u y , s¡gü«ffn 

parte dispositiva son del tenor litera' 

EDICTO: 

En los autos de juicio ejecutivo mejor dicho 
menor cuantía número 1.232/79, promovido 
por doña Carmen Hernando Mirón y otra 
representadas por el procurador Sr. Ortiz Ca-
ñavate, contra don Antonio Gaitero de Dios y 
otro, ha recaído la siguiente: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid a veinticuatro de ma

yo de mil novecientos ochenta; vistos por el Ilt
mo. Sr. don Rafael Gómez Chaparro, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
dos, los presentes autos de menor cuantía nú
mero 1.232 de 1979, promovidos por doña 
Carmen Hernando Mirón y don Eduardo 
García de Paz, representados por el Procura
dor Ortiz Cañavate, contra don Antonio 
Gaitero de Dios representado por el Procura
dor Sr. Verdasco, y contra la Comunidad de 
Propietarios del edificio denominado «Serra
no II» del complejo La Pinilla, en término 
municipal de Cerezo de Arriba, que no tiene 
representación en autos por su incompare
cencia en los mismos, por lo que fue declarada 
rebelde, sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo 

Que estimando totalmente la demanda for
mulada por doña Carmen Hernando Mirón y 
don Eduardo García de Paz, contra don Anto
nio Gaitero de Dios como dueño del piso 3.°, 

En los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía que se siguen en este Juzgado con el 
número 409 de 1980, promovidos por el Procu
rador don Federico Bravo Nieves, en nombre 
de Metalúrgica Burceña, S. A . , contra la enti
dad Funca, S. A . , sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado la providencia del tenor lite
ral siguiente: 

Providencia Juez Sr. Gómez-Chaparro.— 
Madrid, veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta.— Dada cuenta con el anterior escrito 
que se unirá a los autos de menor cuantía a que 
se refiere. Y como se pide, hágase la notifica
ción y emplazamiento a la entidad demandada 
Funca, S. A . , por medio de cédula que se fije 
en el tablón de anuncios de este Juzgado publi
cándose otra en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, concediéndole el término de nueve días 
para que comparezca y conteste la demanda, 
haciéndose constar que las copias de la deman
da se hallan a disposición de la entidad deman
dada en este Juzgado así que comparezca, 
entregándose oficio y edicto al Procurador se
ñor Bravo Nieves para la inserción en el 
Boletín Oficial dirigido al señor Administrador 
del mismo.—Lo'manda y firma S.S.* doy 
fe.—Rafael Gómez Chaparro.—Ante mí.— 
Santiago Ortiz.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación y emplaza
miento a la entidad demandada Funca, S. A . , 
se publica la presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia a tal efecto. 

Madrid, a veintitrés de junio de mil nove
cientos ochenta. 

(A.—26.940.—T) 

EDICTO: 

Por el presente, que se expide en virtud de lo 
acordado en providencia dictada por el limo. 
Sr. D. Antonio Carretero Pérez, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número tres de 
Madrid, en el expediente seguido con el n.° 
496-80 a instancia de Don Ovidio Arana-
Echevarría Barrenechea, sobre declaración de 
herederos abintestato de D. Gilberto Arana-
Echevarría Barrenechea, se anuncia la muerte 
sin testar del causante D. Gilberto Arana-
Echevarría Barrenechea, que era hijo de 
Pedro-Pascual y de Petra, natural de Guerni-
ca, y que falleció en Madrid el día 9 de mayo 
de 1979 en estado de casado con D . a Jacoba de 
los Santos Ponciano, quien falleció posterior
mente el 23 de septiembre de 1979, sin haber 
dejado descendientes; que los que reclaman la 
herencia con sus hermanos de doble vínculo 
D. Bonifacio, D. Ovidio-Mariano, D . a Felisa-
Flora y D . a Luisa Arana Echevarría, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días, bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia, se expide el presente en 
Madrid a trece de mayo de mil novecientos 
ochenta. 

. (A.—26.879) 

Sentencia M 

En la Villa de Madrid a, cato* ^ j o ^ 
mil novecientos ochenta, t i aj ¿e r |f 
Asís Garrote, Magistrado, J" C a p | l y 
Instancia, número 4-B-l de -^c> p 
biendo visto los presentes ¡u*0^ ^ c<" ^ 
tivos seguidos entre partes oe ^ ttPffÍP 
mandante «lnver Madrid, S. • pin»'13>fi 
por el Procurador don Federa L u£.J 
defendido por el Letrado do" ^ r f 
gón Cutillas contra doña Mai ^ p» 
Castro declarada en rebeldía, 
cantidad; y 

Fallo 

Que debo declarar y DECLAJc

0uenC>a'í¡5?J 
da la ejecución y, en s U , c ° n aderad' ¿ A 
como mando, seguir ésta 
trance y remate en los b» e " e

 d o f la N V ° v 

mo de la propiedad del d e U „ r O duc , 0 '¿id-^ 
sa Feio de Castro y con su P Wyf^ 

i i a i i v . c y 11:111,1 n . ' c u - j f . r ( J O ' " e^vay 
mo de la propiedad del d e U „ r O duc , 0 '¿id-^ 
sa Feio de Castro y con su P M a % n ' ^ 
cumplido pago al acreedor << . ¿c / 
ciedad Anónima» de la can" ^c\?>^\ 
cinco mil pesetas importe a c o ^ \ t 

reclama, los intereses lega1

 a S tos ü \p\ 
desde la fecha del protesto, *aUSe*»¿¿){5 
las costas causadas y Q u e s

r e f e r id° jjje^j 
expresamente condeno a ¡ a , q ü C M f¡i 
d o . - A s i , por esta mi senté» ^ ^ 
la rebeldía de la demandacta. $ n 
carse en los estrados del J ^* s 0 | ici t» r

 a n¡ 
cara por edictos si el actor n ¡ 0 l ,j , 
ficación personal, lo P r 0 " ^ < f < / ¿ < 
firmo.-José de Asís Garro1- ¿ n e> f ¿ f i ¿ 

Y para que sirva de not.fi^ 
la demandada doña Mar ^ y 
Castro, expido el P r e s e " 0 de 1 1 , 1 f) 
Madrid a veintisiete de ma. 
tos ochenta. (A."" 

A 
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E D I C T O 

' asi h K 
^Strado-Jue7 H1? a c o r d a d o e l I l m o - ^ ñ o r Ma-
J A "úrnero 1 J u z 8 a d o de Primera Instan-

s t a fecha t r ° d e M a d r i d e n providencia 
? t l V o núm ! r 5 a i d a e n , o s a u t o s de juicio eje-
^ C . R ^ c

, - % ? / 7 9 - B - l , seguidos. 
1 V u r ^ : ° : M - . s . A . » , 

a instancia 
representada por 

,C°n t ra d ó S U p r

H

S e ñ 0 r I b á ñ e z d e l a Cadiniere. 
- 0 domicüi 0 „ ° A n ? u i t a G o n z á l e z ( c u v o u N 

rena 

Camare " v ' " ° c o n o c i d o fue en Madrid, calle 
y cinC0 ' 2 7 1 s o b r e reclamación de sesenta 
«nc U e n , Quinientas diecinueve pesetas con 
to s e h

 a íntimos, mediante el presente edic-
Mdo e

a C u S a b e r a d i c h o demandado que le ha 
{¡JJBado el vehículo Seat 133-Lujo 

V ow a s ' como la parte legal del sueldo 
do d e

 e m o lumentos que percibe como emplea-
tu°re» r e s i d e n c i a sanitaria «Primero de Oc-
Par a (! u

A 1 P r°PÍo tiempo se le cita de remate 
s°nar^e e n t é r mino de nueve días pueda per-
lie^ e n el nrnraA:—;-
dol 
Pro 

S C a I a e j e c S r ° C e d Í r n i e n t o y c o n t e s t a r y °P°" 
e ûe s¡ C I O n s i , e conviniere, apercibiente, i , > M no n^. . . . 

v^ e d Wient"° c o m P a r e c e , se continuará el 
M e

d

n l a s"eye? r e b e l d í a c o n fo rme a lo pre-
S 0chenta V e ' n t i d o s d e m a y ° d e m i I novecien-

(A.—26.567.—T) 

N U M E R 0

D C . ^ E P R I M E R A I N S T A N C I A 
U ^ T R O D E L O S D E M A D R I D 

En 

E D I C T O 

U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

e«a d e l o acordado en providencia de 
^ ai V d e l a d e 2 9 d e noviembre pasado, 

declarativ S e a d m i t i a la demanda de juicio 
S 2 ¡ d e m a V o r cuantía n.° 1.562/79-A, 

f r edó R° K 3 , n s t a n c i a del Procurador don 
S i n a " 0 b l l l ° Martín en nombre y represen
tar^ * a a c tora doña Cristina Herreros 
c,edad' A 0 N T R A la entidad «Indoamérica, So-
s° br e e n 7 r

n o n i r n a » . sin domicilio conocido, 
triedi d e v i v i e ndas y otros extremos, 

Ijtíazal? d e l Presente edicto y cédula se 
i ^ < i ! , e ñ o r Representante legal de dicha 
.^orro , n d o a mérica , S. A.» para que en el 

e*ca e n

8 a b l e término de nueve días, compa-
íi r ev in iénd°i a u t 0 s ' Personándose en forma, 

erJüicir? Q U e d e n o verificarlo, le parará 
d n d o a di 3 Q U e h u b i e ' e lugar en derecho, es-
o a nda v P J S Í C Í O n d e l mismo las copias de la 
^U e ^ i e

 y d°cumentos a ella acompañados, 
K Y p a r a

e n t r e g a r á n al momento de personar. 
rusenta S l r v a d e emplazamiento al señor 

r ° U D

a n t e k ^ de «Indoamérica, S. A.», 
^adrid

 t e C O n el V. B.° del señor Juez, 
ClCru0s o r k a

 V e i n t iocho de mayo de mil nove-

(A.—26.617) 

j V D E ^ E D ' C T O : 

MÍ? 0 0 d e S p r

a r r o t e - Magistrado Juez del a n d . f n m e r a I n s t a n d a n _ 0 4 d e 

d |en 3 g 0 saber- c 
[<o s

n

H ° 253>8onRS!e J u z g a d o s e s i 8 u e E x P e -
% ¿ ? e doña A 1 s o b r e declaración de he-

e| y de A H ? ' a C a b a » e r o Martínez, 
S Í ( C a 4 f1n e' a i d a' n a t u r a l d e Alcalá 

Mado S r e de I97fi k ? i d a e n M a d r > d el 23 de 
> de? S o l tera F W S 6 4 a ™ s de edad, en 
, c | a C a . ara-dcK L• d , c h o exoediente se nido T a d ° s únic exPediente se pide 
•"'er0 ,'ante S u ° s y universales herederos 

u > i r ^ C e r S r S : D ° ' ° r e S N a v a S C a " ( S n ¿ C ? b a l l e r o R a

 G u e r r e r o , Juan, José y 
1> M a n S f ¿ y M a r ¡ a A d d a i d a > 

£ a ü W haber íli y F r a n c » s c o Escalante 
l C p l l a rnadl í a " e c , d ° 'os hermanos de 

-«O y Adelaida, que habían si-
¿^ootnr h e r e d e r o s en el testamento 
lu H d c P n

8 a d o P°r la causante en Málaga el 
a toda f 0 d e 1 9 5 3 — P o r el presente, se 

C l 8 u ^ l o m a q u e l l a í í Personas que se sientan 
J°na.dos f

J O r d erecho que los sobrinos re-
(7- com' a , l n d e que, en término de treinta 
£ ? V s/n c a n e n e s t e Juzgado (Plaza de 

£ h o conv M a d r i d ) y aleguen lo que a su 

e n i 0 s °chen t

n

a

t a J U n ° d e m a r Z ° d C m Í l 

(A.—26.699) 

C E D U l A Í D , C T O : 

X ^ J ^ g a d N ° T , F , C A C I ° N 
' 'L C o í r l ° S eJecutiL b a j° e l número 371-79, se 

^ ^ * ^ u r r i d o s p o r , , B ? -
a - Socieri * contra «Fi-

oad Anónima» sobre pa

go de 7.000.000 de pesetas de principal, y la de 
1.000.000 de pesetas para gastos y costas, en 
los cuales se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como sigue 

Sentencia 

En la Villa de Madrid, a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El señor 
D. José de Asís Garrote, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 4 de esta Capital 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivos, seguidos entre partes de la una co 
mo demandante «Banco Comercial de Catalu 
ña, S. A.», representado por el Procurador D 
Argimiro Vázquez Guillen, y defendido por el 
Letrado don Francisco Pérez Badillo contra 
«Financiera Isleña, S. A.», declarada en 
rebeldía, -sobre pago de cantidad, y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien despacha 
da la ejecución y, en su consecuencia, mandar 
como mando seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes embargados co
mo de la propiedad del deudor «Financiera 
Isleña, S. A.» y con su producto, entero y 
cumplido pago al acreedor «Banco Comercial 
de Cataluña, S. A.», de la cantidad de siete 
millones de pesetas, importe del principal que 
se reclama, los intereses legales desde la fecha 
del protesto y las costas causadas y que se 
causen, a.las que expresamente condeno a la 
referida demandada.—Así, por esta mi senten
cia que mediante a la rebeldía de la demanda
da, además de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos, si el actor 
no solicitara su notificación personal, Ib pro
nuncio, mando y firmo.—José de Asís Garro
te.— Rubricado.—PUBLICACION.—Leida y 
publicada fue la anterior sentencia por el Sr. 
Juez que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública ordinaria acto seguido de su 
pronunciamiento, doy fe en Madrid a veinte de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 
Ante mí.—Vizcaíno Bris.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en forma le
gal a la entidad demandada, «Financiera Isle
ña, S. A.», expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez en Madrid, a cuatro de ju
nio de mil novecientos ochenta. 

Diligencia 
Doy fe: Que el anterior edicto ha sido expe

dido para su publicación en el Boletín Oficial 
de esta Provincia,. 

(A.—26.764.—T) 

D. José de Asís Garrote, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número cuatro de 
Madrid. 
Por el presente, se anuncia la muerte sin tes

tar de D . a Dolores Artega de la Pedrueza, hija 
de Ramón y Hermenegilda, natural y vecina de 
Madrid, donde falleció el 29 de diciembre de 
1978, en estado de soltera, sin dejar descen
dientes ni ascendientes, sobreviviéndole como 
parientes más próximos sus sobrinos carnales 
D . a Amparo, D. Alejandro y D. Juan Arteaga 
Horta, que son los que reclaman la herencia, 
llamando por medio de este edicto a quienes se 
crean con igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, pues así lo tengo acordado en 
expediente número 221/80. 

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo de 
mil novecientos ochenta. 

(A.—26.845) 

D. José de Asís Garrote, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número cuatro de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi car

go obra expediente número 343 de 1980-B2, se
guido a instancia del Procurador Sr. Guerrero 
Laverat en nombre y representación de don 
Alejandro Masvidal Catalán, sobre declara
ción de herederos ab intestato de doña Merce
des Masvidal Catalán, que falleció en esta Ca
pital, de donde era vecina, el día seis de no
viembre de mil novecientos setenta y nueve, en 
estado de soltera, sin dejar descendientes ni as
cendientes, y en el que reclaman su herencia 
sus hermanos de doble vínculo, don Alejandro 
y doña María Teresa Masvidal Catalán; en el 
que, por resolución de esta fecha he acordado 
llamar a los que se crean con igual o mejor de
recho que los que reclaman la herencia, para 

que en el término de treinta días a contar desde 
la inserción del presente en este periódico ofi 
cial, comparezcan ante este Juzgado a recia 
marla, bajo apercibimiento de que si no lo ve 
rifican les parará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho. 

Dado en Madrid, a seis de junio de mil nove 
cientos ochenta. 

(A.—26.854) 

D. José de Asís Garrote, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número cuatro de 
Madrid. 

Por el presente se anuncia la muerte sin tes 
tar de D. Gregorio Carcedo Espiga, hijo de 
Fernando y Faustina, natural de Burgos y veci 
no de Madrid, lugar en el que falleció el día 23 
de enero de 1980, en estado de soltero, sin de
jar descendientes de ninguna clase ni ascen
dientes, pero sí dos hermanas de doble vínculo 
llamadas D . a Petra y D . a Gregoria Carcedo 
Espiga, que son quienes reclaman la herencia, 
llamando, por medio de este edicto, a los que 
se crean con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Dado en Madrid a doce de junio de mil no
vecientos ochenta. 

(A.—26.885) 

E D I C T O : 

De orden del Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de esta Capital, se hace público: 
Que en el expediente de suspensión de pagos 
número 1.109/B-l de 1978 de la entidad 
«Empresa Constructora Trueba, S. A.» que se 
sigue en este-Juzgado, se ha dictado el Auto 
que, copiado literalmente, dice así: 

Auto 

En la Villa de Madrid, a trece de junio de mil 
novecientos ochenta. 

Dada cuenta, y 

Resultando: 

Que declarada la entidad mercantil «Empre
sa Constructora Trueba, S. A.» en estado legal 
de suspensión de pagos, fueron convocados los 
acreedores a Junta General, que se celebró en 
fecha 28 de abril de 1980, con la concurrencia 
de los acreedores de aquella, cuyos créditos su
maron la cantidad de 56.159.113,15 pesetas, 
declarándose válidamente constituida la Junta 
por importar dicha suma más de los tres quin
tos del total pasivo deudor, con exclusión de 
los créditos de los acreedores con derecho de 
abstención; en cuya Junta la suspensa mantu
vo la Proposición de Convenio presentada al 
solicitar la suspensión de pagos. Por el Letrado 
D. José Luis Arteaga Leal en nombre del acree
dor D. Emilio Bravo Urosa propuso un nuevo 
convenio qué consta en el acta de dicha Junta, 
y sometida a votación la nueva proposición de 
convenio, emitieron a favor de dicha proposi
ción los votos de la mayoría de los acreedores 
concurrentes, que sopesa con mucho los tres 
cuartos del total del pasivo, deducido el impor
te de los créditos de los acreedores que us,aron 
del derecho de abstención, pues ascendieron a 
la cantidad de 51.773.599 pesetas, por lo que el' 
proveyentc hubo de proclamar cl acuerdo fa
vorable a la aprobación del expresado con
venio. 

Resultando: 
Que la proposición de convenio votada, es 

del tenor literal siguiente: «PRIMERO.—La 
entidad suspensa cede a todos los acreedores el 
derecho a la disposición de la masa de bienes, 
derechos y acciones que constituyen la totali
dad de su patrimonio, sin exclusión alguna, 
para que con el importe obtenido por su enaje
nación se atienda al pago de los créditos rela
cionados en la lista definitiva presentada por la 
Intervención Judicial. Esta cesión tiene el ca
rácter liberatorio para la deudora conforme a 
lo establecido por el artículo 1.175 del Código 
Civil.—SEGUNDO.—El producto obtenido 
por dicha enajenación se imputará al pago de 
los créditos, con la preferencia que la Ley de
termina, y los acreedores se darán por saldados 
y finiquitados de sus respectivos créditos una 
vez enajenado el patrimonio de la entidad sus
pensa.—TERCERO.—Se constituirá una Co
misión Liquidadora formada por los siguientes 
señores: D. José Antonio Tortosa Mondéjar; 

D. Tomás Bueno Besteiro, representante de la 
entidad acreedora «Tomás Bueno, S. L.»; el 
acreedor «General de Electromecánica y Flui
dos, S. A.» (GEMSA); D. Domingo Moreno 
Félix como representante del acreedor don An
gel Trueba Fernández; D. José Miguel Rodrigo 
Soguero, como representante del acreedor 
«Hierros Alfonso, S. A.».—Se designan susti
tutos de los anteriores, los representares de 
«Angel Olaya, S. L.», de «Maderera In
dustrial, S. A.», de «Walux, S. A.» y D. José 

. Bustos Gonzalo.—Esta Comisión tiene por 
objeto la mejor realización de los bienes de la 
entidad suspensa y quedará constituida desde 
el primer momento de la aprobación judicial 
de este convenio, quedando facultada para re
gular su'propio funcionamiento, si bien deberá 
adoptar todos sus acuerdos por mayoría de vo
tos.—CUARTO.—La Comisión Liquidadora 
podrá proceder al pago a los acreedores ordi
narios en cuantías parciales o totales, siempre 
que lo permitan los pagos y las previsiones de 
pago a favor de los créditos con derecho de ab-
tención, y según las disponibilidades de efecti
vo.—QUINTO.—Con el fin de llevar a buen 
fin este Convenio, «Empresa Constructora 
Trueba, S. A.», conferirá poderes mancomu
nados a los miembros de la Comisión Liquida
dora con las más amplias facultades para la ad
ministración y enajenación de los bienes. La 
Comisión Liquidadora, con la actuación de 
dos cualesquiera de sus miembros, usará de ta
les facultades con carácter exclusivo y exclu
yeme, pudiendo delegar total o parcialmente 
las facultades recibidas y revocar y sustituir 
tal delegación en cualquier momento.—SEX
TO.—Por su dedicación y trabajo, la Co
misión percibirá el cinco por ciento del valor que 
se obtenga de la realización de los elementos del 
activo.—SEPTIMO.—Con el cumplimiento 
del presente convenio,.los acreedores de la en
tidad suspensa se dará por pagados. Si una vez 
hechos efectivos los créditos preferentes, el res
to del activo si fuera suficiente para cubrir la 
totalidad de los créditos ordinarios, el rema
nente se distribuirá proporcionalmente a los 
mismos, aceptando éstos el pago, y haciendo 
remisión de la parte de crédito no cobrada, así 
como renunciando a toda clase de acciones 
contra la entidad suspensa.—OCTAVO.—Los 
acreedores de «Empresa Constructora Trueba, 
Sociedad Anónima» conservarán sus acciones, 
de cualquier clase contra terceras personas, 
físicas y jurídicas, sin que la firma de este Con
venio suponga renuncia a ninguna de ellas. 

Resultando: 

Que ha transcurrido el término de ocho días, 
dentro del cual podía formularse oposición a la 
aprobación del convenio, sin haberse presenta
do escrito, ni efectuado comparecencia alguna 
a tales fines. 

Considerando: 

Que en consecuencia procede aprobar el 
convenio mencionado, tal como ordena el 
artículo 17 de la Ley de 26 de junio de 1922. 

Vistos los citados preceptos legales y demás 
de general y pertinente aplicación. 

S. S. a POR ANTE MI EL SECRETARIO 
DIJO: SE APRUEBA EL CONVENIO vota
do favorablemente en la Junta General de 
Acreedores celebrada en el procedimiento de 
suspensión de pagos de la entidad- «Empresa 
Constructora Trueba, S. A.», transcrito en el 
segundo Resultando de esta resolución y que se 
da aquí por reproducido, y se ordena a los inte
resados a estar# pasar por él. Hágase pública 
la presente resolución mediante edictos que se 
fijará uno en el Tablón de Anuncios de este 
Juzgado e insertarán, asimismo,ten el Boletín 
Oficial de esta Provincia y en el periódico-
diario «El Alcázar» de esta Capital, así como 
en el «Boletín Oficial del Estado». Anótese en 
el Registro Mercantil de esta Provincia, expi
diéndose para ello mandamiento, por duplica
do, al Sr. Registrador encargado del mismo 
con trascripción de esta resolución, e igual
mente en el Registro de la Propiedad de Jaén, 
para lo que se dirigirá exhorto con los insertos 
necesarios al Juzgado de igual clase decano de 
dicha ciudad. Particípese, asimismo, mediante 
oficio, esta resolución a los demás Juzgados de 
Primera Instancia de esta Capital, y cesen los 
Interventores Judiciales nombrados en este ex
pediente D. José Maria Segura Ferns, D. José 
Antonio Tortosa Mondéjar y D. Tomás Bueno 
Besteiro como representante físico de la enti
dad acreedora «Tomás Bueno, S. L.» en su ca
lidad de tales cargos. 

Lo manda y firma el Sr. D. José de Asís 
Garrote, Magistrado, Juez de Primera Instan
cia número cuatro de esta Capital. Doy fe.— 
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José de Asís.—Ante mí.—Juan José Vizcaí
no.—Rubricados. , 

Y para conocimiento público, expido el pre
sente que firmo en Madrid a trece de junio de 
mil novecientos ochenta. 

(A.—26.942.— T) 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

En virtud de lo acordado por cl limo, señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. cinco de los de Madrid, ante el 
cual se siguen autos de juicio ejecutivo al nú
mero 587/80-G2, por reclamación de 67.435 
pesetas de principal, más otras 30.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y costas, 
a instancia de Comercio e Industria Alaveses 
del Automóvil, S. A . , contra D. Luis Arribas 
Velasco, al' haberse despachado ejecución 
contra dicho demandado y hallarse el mismo 
en ignorado paradero, a instancia de la" parte 
actora se ha decretado embargo sin previo re
querimiento sobre la furgoneta marca Merce
des Bcnz, matricula M-8431-BW, y por medio 
de la presente se cita de remate al ejecutado D. 
Luis Arribas Velasco, concediéndole el térmi
no dc nueve días para que se persone en autos 
y se oponga a la ejecución si le conviniere, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.' 

Madrid, a veintiuno de mayo de mil nove
cientos ochenta. 

(A.—26.170.—T) 

ramiza el crédito del actor, sobre la finca hipo
tecada, en Getafe, c/. Maestro Arbós, 19, piso 
tercero, letra B, de la casa señalada con la letra. 
C, hoy calle de Maestro Arbós, número 2 anti
guo y 19 moderno, aparece una anotación pre
ventiva de embargo a favor de la Entidad 
Auxiliar del Ramo Eléctrico, S. A . (AURE), 
ordenada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 15 de esta Capital, en autos de juicio 
ejecutivo núm. 1.544/76, en reclamación de 
547.581 ptas. de principal y 200.000 ptas. para 
costas, por providencia de ocho de los corrien
tes se acordó hacer saber a dicho acreedor pos
terior lá existencia de este procedimiento para 
que pueda, si les conviene, intervenir en la su
basta o satisfacer antes del remate el importe 
del crédito y de los intereses y costas asegura--
dos con la hipoteca de la finca, quedando 
subrogados en los derechos del actor. 

Y para que sirva de notificación al represen
tante legal dc Auxiliar del Ramo Eléctrico, So
ciedad Anónima (AURE), cuyo domicilio so
cial se desconoce, expido el presente para sü 
publicación en el Boletín Oficial de esta Pro
vincia. 

Dado en Madrid, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos ochenta. 

(A.—26.680) 

E D I C T O : 

D. José Moreno Moreno, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número cinco de esta 
Capital. 
Hace público: Que en este Juzgado se trami

ta expediente con cl núm. 578/980-A, a instan
cia del señor Abogado del Estado, sobre decla
ración de herederos abintestato dc D. Germán 
Sáenz de Lillo, natural de Madrid, hijo de Pió 
y Rogelia, viudo en únicas nupcias de D . a Car
men Martínez dc Campos y Maroto que falle
ció en esta Capital el 27 de enero de 1978, sin 
dejar descendientes ni ascendientes de ninguna 
clase, sin que se conozcan parientes, reclaman
do la herencia el Estado a beneficio de inventa
rio. Y se llama a los que se crean con derecho a 
la misma, para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado dentro del plazo de treinta 
dias, a partir dc la publicación del edicto. 

Dado en Madrid, a catorce de mayo de mil 
novecientos ochenta. José Moreno.—El Secre
tario: Joaquín Revuelta. Rubricados. 

Y para su publicación en el Boletín Oficial 
de esta Provincia,' se expide el presente con el 
Visto Bueno del Señor Juez en Madrid, a ca
torce de mayo de mil novecientos ochenta. 

(C—1.105) 

E D I C T O : 

D. José Moreno Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número cinco dc esta 
Capital. 

Hace público: Que este Juzgado, y con el 
número 324-A de 1980, se tramita expediente 
de declaración de heredero abintestato de doña 
Angela Sánchez Asensio, nacida en Madrid el 
dia 2 dc abril de 1922, hija de Angel y dc Dolo
res, que falleció en esta capital el día 16 de no
viembre de 1979, en estado de soltera, sin dejar 
descendientes ni ascendientes de ninguna clase, 
reclamando la herencia su hermano sobrevi
viente D. Evelio Sánchez y Asensio. 

Y por el presente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia para 
que comparezcan a reclamarlo ante este Juzga
do dentro del término de treinta días a partir 
dc la publicación de los edictos. 

Dado en Madrid, a veintidós de mayo dc mil 
novecientos ochenta, para su publicación en el 
Boletín Oficial de esta Provincia. 

(A.—26.628) 

E D I C T O : 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número cinco de esta 
Capital. 
Hace público: Que en este Juzgado, y con el 

número 710-A de 1980, se tramita expediente 
de declaración de herederos abintestato de don 
Eleuterio Martínez Palencia, nacido en A l -
cchujate, el uno de febrero de mil novecientos 
veintiuno, hijo de Antonio y Eleuteria, que 
falleció en Madrid el día treinta dc mayo dc mil 
novecientos sesenta y nueve, en estado de casa
do con D . a Soledad Gutiérrez Rincón, sin de
jar descendientes ni ascendientes de ninguna 
clase, reclamando la herencia su viuda, habien
do repudiado D . a Jacinta Martínez Palomares 
(hermana de vinculo sencillo), D. francisco 
Javier y D. Jesús Martínez Fernández (sobri
nos, en representación de su padre D. Vicente 
Martínez Palomares, hermano de vínculo sen
cillo del causante) y D." María Martínez Pa
lencia (hermana de doble vínculo), la herencia 
causada por D. Eleuterio Martínez Palencia, 
renunciando a cualquier derecho que les pu
diera corresponder de la misma. 

Y, por el presenté, se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia para 
que comparezcan a reclamarlo ante este Juzga
do dentro del término de treinta días a partir 
dc la publicación dc los edictos. , 

Dado cn Madrid, a seis dc junio dc mil nove
cientos ochenta, para su publicación en el 
Boletín Oficial dc esta Provincia. 

(A.—26.761) 

E D I C T O : 

Hace público: Que en el expediente de sus
pensión de pagos de la Entidad «Consultores 
Financieros, S. A.», representada por el Pro
curador señor Morales Vilanova, que se trami
ta en este Juzgado con el núm. 988/979-A, por 
Auto firme se ha declarado a dicha Entidad en 
estado de insolvencia definitiva por exceder el 
Pasivo el Activo en la suma de 7.558.629 pese
tas; habiéndose convocado a Junta General de 
Acreedores, y señalado para su celebración la 
hora de diez de la mañana del día veinticuatro 
de septiembre próximo en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito cn la Plaza de Castilla, Edi
ficio de los Juzgados, piso 2.° 

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil 
novecientos ochenta.—José Moreno.—Ante 
mi: Joaquín Revuelta. Rubricados. 

Y para su publicación en el Boletín Oficial 
de esta Provincia, se expide el presente en 
Madrid a dieciocho de junio de mil novecien
tos ochenta. 

(A.— 26.852) 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia núm. cinco de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con cl 
número 1.296/79-A, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador Sr. Moreno Do/, en nombre de 
Caja de Ahorros } Monte de Piedad dc 
Madrid, con don Roberto Campuzano Ramos 
y doña Angela Boyero Alonso, sobre efectivi
dad de un crédito hipotecario (cuantía 
387.081,71 ptas. de principal, 80.000,00 ptas. 
costas), en cuyos autos, y dado que cor. poste
rioridad a la inscripción de la hipoteca que ga-

Por cl Juzgado de Primera Instancia número 
cineo de los de Madrid en el expediente se
guido ante el mismo bajo cl número 193-G dc 
1980, de suspensión de pagos de la Sociedad 
Anónima Productos Extremeños (Producte-
sa), se ha dictado el Auto que, en su parle ne
cesaria, dice así: 

A U T O del Magistrado Juez D. José Moreno 
y Moreno.—Madrid, a once de junio dc mil 
novecientos ochenta.—Dada cuenta... Su 
Señoría, por ante mí el Secretario dijo: Con 
suspensión de la junta de acreedores señalada 
en este expediente, para el día primero de julio 
próximo a las dieciséis y treinta horas, se 
acuerda sustituirla por la tramitación escrita a 
que se refiere el artículo 18 de la Ley de 26 de 
julio-de 1922, concediendo a la suspensa un 
plazo de cuatro meses para que presente al Juz
gado la proposición de convenio con la adhe
sión de lps acreedores obtenida dc forma 
auténtica y mediante edictos que se fijarán en 
el «Boletín Oficial del Estado», de esta provin 
cia y de la de Cáceres y en el Diario «El Alca 
zar» de esta Capital hágase pública esta resolu 
ción... Lo mandó y firma S. S. a , de que doy 
fé.—José Moreno y Mopeno.—Ante mí.— 
Joaquín Revuelta.—Rubricados. 
, Dado en Madrid a once de junio de mil no
vecientos ochenta. 

. (A.-26.794) 

dos hijos del matrimonio a ella confiad ^ n y U _ 
tinúa en el uso y disfrute del domicilio.^ ^ 
gal, sito en la calle de Costa Rica, ) 
Capital, cuyo domicilio 

abandonara ei ¿ e 

do.—Todo sin hacer expresa i r n P o S ' Gis-
costas.—El Sr. D. José Enrique C a r r . t a n cia 
tau, Magistrado, Juez de Primera ' " ^ d a 
número seis de esta Capital lo provey . 
y firma a veintiuno de diciembre de E n r ¡ a U e 
cientos setenta y nueve, doy fe-~~°?ái — RL>' 
Carreras Gistau.—Ante mí.—L. Via 
bricados 

E D I C T O : 

Don José Moreno Moreno, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número cinco de esta 
Capital. , 

E D I C T O : 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-Juez 
de. Primera Instancia número cinco de esta 
Capital. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el 
úmero' 820-A de 1980, se tramita expediente 

de declaración de herederos abintestato de D . a 

Adelina Maulión Galve, nacida cn Zaragoza, 
el día 16 de junio de 1902, hija de Francisco y 
Rafael Galve, que falleció en Madrid el dia 20 
de octubre de mil novecientos setenta y dos, en 
estado de casada con D. Angel Martínez-Mate, 
sin dejar descendiente ni ascendientes de nin
guna clase, reclamando la herencia su esposo 
D. Angel Martínez Mate. 

Y por el presente se llama a los que se cican 
on igual ó mejor derecho a la herencia para 

que comparezcan a reclamarla ante este Juzga
do dentro del término dc treinta dias a partir 
de la publicación de los edictos. 

Dado en Madrid a doce de junio de mil no
vecientos ochenta, para su publicación en el 
Boletín Oficial de esta Provincia. 

(A.-26.858) 

E D I C T O : 

En virtud del presente, se anuncia la muerte 
sin testar de doña Teresa Pérez Lluva, natural 
de Madrid, hija dc Manuel y de Saturnina, que 
falleció en Madrid el día 23 de diciembre de 
1974 sin haber otorgado testamento, haciéndo
se constar que quien reclama su herencia es su 
hermana de doble vínculo doña María Dolores 
Pérez Lluva, habiendo repudiado su herencia 
su otra hermana doña Juliana Pérez Lluva y 
sus sobrinos carnales, don Alberto y doña 
María del Pilar Pérez Gómez; y llamándose a 
quienes se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia para que comparezcan ante este Juz
gado de Primera Instancia número seis de esta 
Capital, sito en Plaza de Castilla, segunda 
planta, a reclamarla, dentro del término de. 
treinta días. 

Dado en Madrid para publicar cn el Boletín 
Oficial de esta Provincia y tablón de anuncios 
de este Juzgado; a veintiuno de marzo de 1980. 

(A.—26.469) 

Y para que sirva de notificación al o e ) 

do, don Gerald W. Knquse, por igno' d 

domicilio del mismo en la actualidad. ^ 0 | e t ín 
presente para su publicación en el < . ^ j a y 
Oficial del Estado» y en el de esta P r ' J ü Z g a -
fijación en el tablón de anuncios de es 
do expido la presente en Madrid a dos 
de mil novecientos ochenta ¿A.-26.557 

E D I C T O : 

Por medio del presente se líace públ* 
en este Juzgado de Primera Instancia nu 
seis de Madrid, sito en la Plaza de Cas"' 
esta.Capital, con el núm. 516/80. s e . s l g U

R ( . r i -
pediente promovido por doña Francisca 
guete y Meléndez, sobre la declaración d e

G í i ( l . 
deros abintestato de su esposo don Luis 
de de Dios, natural de Madrid, hijo de A ^ p i . 
de Antonia, que falleció sin testar en esta • 
tal el dieciocho de febrero del corriente . 
sin dejar descendientes, ascendientes m P ^ 
tes colaterales, reclamándose la n e r e n , C ' s qi i¿ 
mismo por su dicha esposa; y se llama 8 qUe 
se crean con igual o mejor derecho P*x' #\o 
comparezcan ante este Juzgado a recia 
en el término de treinta dias. eXpi-

Y en cumplimiento de lo mandado, se j f 

de*el presente en Madrid,'a siete de J u ^ n e n 
mil novecientos ochenta para su publica*-
el Boletín Oficial de esta Provincia. 0r» 

( A . - * 6 ' " • 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado de Primera Instancia núme
ro seis de esta Capital se tramita expediente de 
adopción de medidas de separación con el nú
mero 789 de 1979 a instancia de doña. Asun
ción Ramírez Guerrero con dort Gerald W. 
Knouse en los que se ha dictado auto cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

AUTO. . . S. S. a por ante mi el Secretario di
jo: Que debía" acordar y acordaba: PRIME
RO.—La separación provisional de los cón
yuges doña Maria Asunción Ramírez y Gue
rrero y don Gerald Wayne Knouse durante 
la sustanciación del proceso de separación ante 
el Tribunal Eclesiástico correspondiente.—SE
GUNDO.—Que los hijos del matrimonio lla
mados Gerardo y David Franklin Knouse y 
Ramírez queden en poder y bajo la guarda y 
custodia de su madre doña María Asunción 
Ramírez y Guerrero pudiendo el padre, don 
Gerald Wayne Knouse; visitarlo los domingos 
de 11 a 13 horas en el lugar que, de mutuo 
acuerdo, designen los cónyuges al que serán 
llevados por la madre o por persona dé su con
fianza para que tenga lugar estas visitas y que, 
en defecto de acuerdo, fijará el Juzgado.— 
TERCERO.—Se acuerda que la esposa, doña 
Maria Asunción Ramírez y Guerrero, con los 

E D I C T O : 

' hliCO 
Por medio del presente, se hace puD' ^ ey 

por providencia de esta fecha dictada e gf 

pedientc número 856-980, que por el ¿, 
'Magistrado Juez de Primera Instancia n ^ 
sito en la Plaza de Castilla, piso segundado 
tenido por solicitada la declaración dc g0. 
legal de suspensión de pagos de Reyes i ' y 
ciedad Limitada, dedicada a la Fabril e n 

Venta de Muebles Metálicos v con do»V ¡bay, 
Madrid, calle del Capitán Blanco A £ { 0 . 
núm. 137, decretándose la intervencio; 
das las operaciones de la referida Son ^jfi 

Y en cumplimiento de lo mandado. -^¡1 
el presente en Madrid, a treinta de m 3 5 ' ¿n f l 

novecientos ochenta, para su publica* ¿rid-
Boletín Oficial de esta Provincia de 

E D I C T O : 

C E D U L A D E N O T I F I C 
ACION 

En los asuntos de juicio cjecuw ^ 
en este Juzgado de Primera Instj 
seis de Madrid, sitó en la Plaza ° / 7 g , S c

f f l 

dicha Capital, y con el núm- s e <j¡rán

 $] I 

guen autos de juicio que después en 
los que se ha dictado la sentenci 
parte necesaria, dice así: 

Sentencia: 0. 
de111 V 

En Madrid, a veintitrés de enero ^ gn^ 
vecicntos ochenta. El limo. Sr- ' ¡Ü&J, 
que Carreras Gistau, M a g j s t r a o a p j j 
Primera Instancia número seis d ^ ^ ju 
habiendo visto los presentes au ^ ¿c f 

ejecutivo promovidos por « P f 0 ^pro^1 ¿¿ 
deras., S. A.», representada por d J r e C *5¡L | 
señor Ortiz Cañavate, bajo la ((&ieV^, 
Letrado señor Cacharrón, con §. 5 

Bartolomé Industrias de , a M * r e l ^ $ V ' 
que se encuentra representada ^ { e ^ ^ f 
del Juzgado y contra don Jacin ^ s ^ J H 
tolomé, hoy fallecido, y en su no ^ ^ 
deros que se hallan en situaci » 
sobre reclamación de cantidad. . 

Fallo ¡d» 
•dn d V 

Que desestimando la o p o ^ ó ' n Oa>'0f,! • 
por el Procurador don José R a " ^ jifiF* 
en nombre v sentación de do" 
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C B a r l ° ¡ o m ¿ • • 
Ci° S Í c i ó n aleaaín d e f L

s t i m a r s e , o s m o t i v o S 

i > alante b •' d e b o m a n d a r V m -ndo 
'ndu^P^'a M e r , e j e C

1

U C Í Ó n apachada con 

ignor , E s t e b a n Bar? , ' S > A ' > > y c o n t r a d o n 

* L °S- a instanTT t

é ' h o y s u s heredados 
H h ° « « S? a d e l

 P r °curador don Jo-
C r e y r e p r e s e n , a

a V a t e y P u i g Mauri en 
S. A n " t a c , ° n de «Promociones de 

C , e r n b a r 8 a d o s . i ' 1 " l i a n c e y remate de los 

MMJ,e> Pagar a L d e m a ndados y, con su 
C A S . S. A >> ¿* e n l l d a d «Promociones de 
•"ipon y ° c"o m ¡ i C a n l , d a d de cinco millones 
^ . l e del D r i nr'^atrocientas tres pesetas, 

^ r a z ° i dei 4 l r e c l a m a d 0
 y l o s i n t ereses * 

h C 0

 S , 0 S V costa 3 n U a l d e s d e l a f e c h a d e 

^ r ^ ^ s t a - pausadas y que se causen 
^ ¿ ? U e e*Presan 3 S e c u m P ' a e n íodas sus 
K Í ? ° S « C o S í ? í m e S e i m P ° n e n a los de-

yacen t e

S

d

d! ' a M a d e r a - S. A.», y a 
Jos e ^ - D a d a i V o " J a c i n t ° Esteban 
* n t e ¿ e l P r o c e d í r C b e l d í a d e l o s demanda-
;«3 d e

 a e n l a f o r m T ' n o t i f 'queseles esta 
^ l a , e ydeEn¡ , 3 d l s P u esta en el artículo 
N den,^ actora " i ? a m i e n t o C i v ¡ 1 . a menos 

**Ei5 I o Pron.m A s i - P ° r e s t a m i 

VParT'qUe W a

n C ' ° > m a n d o y firmo.-
S * o ? U c C d ^ n ° ? a U ' lubricado. 
San ¿ 8 n o r ado s h r ° l J f , C a c i ó n e n f °rma le-

^rtoiom- h , e r e d e r ° s d e don jacinto 
^hen,' a tres d p ¡ . e x P ' d e la presente en 
V e > s u p u b ; n i 0 d e m ¡ ' novecientos 

(A.—26.657.—T) 

H * 8 a d O D E ' T A C I ° N D E R E M A T E 

S d > • ha dLt" a u t 0 d¡ctado en 19 de 

v H c k °n'ni a>, ; y CaP>tales Reunidos, 
í V m * d e don P m r a l o s b i e n e s y rentas 

-II» . U C su i:. . v , |CSes. ea<;tr»c ~~„.„,. > de P 3 r a ¡ntereses o' P r i n c ' P a l >' 
M ^ de S u liquida?"' 8 a s t 0 s y c o s t a s - s i n 

>M > a t e q

a l

d a c

p

I O n y> en consecuencia, 
: ' " S q H Ü e d a . Par. 3 n d a d o d o n Enrique 
\ > V ' a s Pueda n

q U e d e n , r o d e l término 
f , a 

a°¡* ¿ Pr(>curaHo. n l o s autos con 
N e , ^ a r h ^ o r , s, le conviniere, ha 

" ^ S Ü T 1 0 r e Q J r
r s e Practicado el embar-

> ; < r 2 t 0
 d e P ago por ¡g-

D S o P a r a r | e el D

P

e

a a d e r o ' bajo apercibi-
' ~ r j U K , ° que haya lugar 

en i^'in rv" fadrín 
I^apr^ial del c P a r a Publicar en el JStado». B o , e t í n Oficial 

^ a d o ; a v e n ? f U b l i c o d e c o s t u m 
n t l t r e s d e mayo de 1980. 

(A.—26.774.—T) 

' ^ > d ^ C T ° : 

\ d t M U a d

8 a d o d e S e s e hace público que 
s i t o ^ Instancia n ú m l o 

V t e P r 0 ? S Í 8 u e c o n . r 3 2 3 d e Castilla de 
Si l d i v i d o P 0 ° r

n

d

e ' n u

p

m e r o 880^0 ex-
^ d e c l aracS, r ü 2 Fel D e ° e P a t r o c i n ¡ o Victo^ 
^ S M o ? n de hereda" J ° S e C a z o r l a « 
C ^ i t a l ^Jos,cTeT?s abintestato de 
^ N i i , . 1 s , n hah„ ^ a z ° r l a , que falleció en 

^ V d

A < y F ? t a d o d e casado con 

& V i0

Villaviciosrd

aenod C T S C ñ 0 r 

S > Pof V d e Guadal? ° n ( M a d r i d ) « 
S ü s herrnan P e ' y s u h erencia 

r£, v ¡ cCno°SH d e d o b l e v i n c u l ° 

\ í ' y su" y d °na F e i t a a

D

U r n i n a - d o n » a 

« C h i n o s B a r b a r a San José 
, C 0 * W a Eülali a

 J O s d e s u hermana 

^ L T ' V Sur u °na ppi;0 _--"»«a, uun ua-
l ^ J a doni^brino Bárbara San José 

í a C H u l a ' i a Rosa° S u e S U h e r m a n a 

^v^JUici a y d o n A n , "amados don 
< > d " d e ' u r u ^ c ° ^ 

, < U e O r n a d o Q U e c°rresponde 
; C S c ^ e a ^ 0 n i z a n t e ; y se llama 
\*fedo a

l a ' Para q3™ 0 ^ejor derecho a 
•¡J*. r e ^ a r r 0 % C

n ° ^ a í e z c a n a ^ 
e |

P r

 UniPlim- a z o d e t r e i n t a 

^ ¿ 0 Í s 0 C h

d „ ' a ^ « n u e v c dejunio 
u u c i a i ^ "aparasu m.ki;^.«:x. 

(A.—26.906) 

a ' n s t a n c i f ^ 0 3 " ^ el Juzga-
riumero siete de 

Madrid, con el núm. 1.599/79 V., a instancia 
na-
ig-

I V i a U l l U , 1.1711 V.I l i u n i . 

de «El Corte Inglés, S. A.», contra don Ig 
ció Arrieta Gorostola, que se encuentra en 
norado paradero, sobre reclamación de canti 
dad, a instancia de la parte actora ha sido A i 

tada la providencia que, en su parte precisa 
ce asi: 

Providencia-Juez Sr. Guelbenzu Roma 
no.—Madrid, a trece de mayo de mil novecien
tos ochenta.—Dada cuenta con el anterior 
escrito y exhorto sin diligenciar que acompaña, 
que se unirá a los-autos de su razón; y descono
ciéndose el actual domicilio del demandado 
don Ignacio Arrieta Gorostola, encontrándose 
el mismo en ignorado paradero, se decreta el 
embargo, sin previo requerimiento personal, 
sobre un chalet propiedad del mismo, sito » n 

Villaviciosa de Odón, a cubrir las sumas 
diecisiete mil trescientas sesenta y cinco pesetas 
de principal, y la de ocho mil quinientas pese 
tas más calculadas sin perjuicio para intereses 
gastos y costas; y cítesele de remate, pormedio 
de edictos, que se fijarán en el sitio público A -
costumbre de este Juzgado e insertarán en 
Boletín Oficial de esta Provincia, para que 
dentro del término de nueve días se persone er 
los autos si le conviniere, y se oponga a la eje 
cución, bajo apercibimiento de que de no veri 
ficarlo dentro de dicho plazo, será declarado 
en rebeldía. Lo mandó y firma S. S. a. Doy 
fe.—M/.—J. Guelbenzu.—Ante mí.—Anto 
nio Zurita.—Rubricado. 

Y para que sirva de cédula de citación de re 
mate, a los fines, plazos y apercibimientos 
acordados, al demandado don Ignacio Arriet 
Gorostola, expido la presente que firmo en 
Madrid, a trece de mayo de mil novecientos 
ochenta. 

(A.—26.487) 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

En el Juzgado de Primera Instancia número 
siete de esta Capital se tramitan autos de juicio 
ejecutivo número 1.649-A-1979 instados por el 
Procurador don Alejandro Vázquez Salaya en 
nombre del «Banco de Bilbao, S. A.» contra 
don Emilio Molina Ortega y doña Mercedes 
Sánchez Fernández, sobre pago de cuatrocien 
tas noventa y„seis mil quinientas dieciséis pese
tas veintiséis céntimos, de principal, intereses y 
costas, en cuyos autos por providencia de este 
día, y por ignorarse el domicilio de dichos eje
cutados y, por tanto, sin previo requerimiento 
de pago, se les ha embargado a responder de 
tal suma, una nave sita en la calle de Pedro 
Campos, 15 de esta Capital, como propiedad de 
tales demandados. 

Y se cita de remate a los ejecutados don 
Emilio Molina Ortega y doña Mercedes 
Sánchez Fernández que han tenido su domici
lio en Madrid, calle Oca, 42, a fin de que 
dentro del término de nueve dias improrro
gables puedan comparecer en forma en los 
autos a fin de oponerse a la ejecución si les 
conviniere pudiendo recoger en Secretaría las 
copias de la demanda y documentos. 

Y para su publicación en el Boletín Oficial 
de esta Provincia se expide la presente en 
Madrid a veinte de junio de mil novecientos 
ochenta. 

(A.—26.941.—T) 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

En el juicio ejecutivo ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número siete de Madrid, con el 
número 582/80 V. a instancia del Procurador 
señor Mezquita Ortega, en nombre y represen
tación de «Americana de Inversiones, S. A.», 
contra don Isaac Vázquez Martín ,y doña 
María del Carmen García Guerra, que se en
cuentran en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad, a instancia de la parte actora 
ha sido dictada la providencia que, literalmen
te copiada, dice así: 

Providencia Juez señor Guelbenzu Romano. 
Madrid, a onc.e de junio de mil novecientos 
ochenta. Dada cuenta con el anterior escrito y 
exhorto que acompaña, que se unirá a los 
autos de su razón; y encontrándose los deman
dados don Isaac Vázquez Martín y doña María 
del Carmen García Guerra en ignorado para
dero, se decreta el embargo, sin previo requeri
miento personal, de los bienes propiedad de los 
mismos siguientes: «los derechos de propiedad 
que les correspondan sobre el piso 5.°, B, de la 
Avenida Olímpica, 3, Urbanización Copasa, 
en Móstoles (Madrid)», a cubrir las sumas de 
ciento noventa y ocho mil pesetas de principal, 
y la de cien mil pesetas más calculadas sin per

juicio para intereses, gastos y costas; y cíteseles 
de remate, por medio de edictos, que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de este Juzga 
do e insertarán en el Boletín Oficial de esta 
Provincia, para que dentro del plazo de nueve 
días se personen en los autos, si les conviniere y 
se opongan a la ejecución despachada, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo dentro 
de dicho plazo serán declarados en rebeldía; 
librándose a tal fin los despachos necesarios, 
que para su curso se entregarán al Procurador 
señor Mezquita Ortega.—Lo mandó y firma 
S. S. a . Doy fe.—J. Guelbenzu.—Ante mí.— 
Antonio Zurita.—Rubricados. 

Y para que sirva de cédula de citación de re 
mate a don Isaac Vázquez Martín y doña María 
del Carmen García Guerra, a los fines, plazo y 
apercibimiento acordados, expido lá presente 
que firmo en Madrid, a once de junio de mil 
novecientos ochenta. 

(A.— 26.769.—T) 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En este Juzgado y bajo el n.° 1.117/1979-L., 
se tramitan autos de juicio declarativo de ma 
yor cuantía, seguidos a instancia de doña 
María de la Concepción de la Riva y Caro, 
representada por el Procurador de los Tribu 
nales don Adolfo Morales Vilanova contra do
ña María de la Soledad de la Riva Caro y su es
poso don Baltasar Torrico Torrico, don Anto
nio, don Jaime y doña Margarita Caro 
Eguilior y su esposo don Julio Rajal Guinda, 
doña María Teresa Caro Eguilior, viuda de 
don Luis Méndez Vigo, don José María y don 
Fernando Caro Aladren y doña Eloina 
Aladren, viuda de don Antonio Caro, el Exc-
mo. Sr. fiscal y los ignorados herederos de don 
Antonio Caro Sánchez, sobre declaración de 
derechos y otros extremos (cuantía; 50.000.000 
de pesetas), en cuyos autos se ha dictado la si
guiente: 

Provindencia Juez señor Guelbenzu.—Ma
drid, veinte de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—Dada cuenta: El anterior 
escrito con el ejemplar del «Boletín Oficial 
de la Provincia» de Madrid, que le acom
paña, únase a los autos de su referencia. 
Y habiendo transcurrido el término del em
plazamiento verificado por medio de edic
tos a los demandados ignorados herederos 
de don Antonio Caro Sánchez, se tiene por 
acusada su rebeldía, y de conformidad con lo 
Jispuesto en el articulo 528 de la Ley de En
juiciamiento Civil, hágaseles un segundo lla
mamiento en la misma forma que el anterior, 
concediéndoseles para comparecer el plazo de 
cinco días. Y a tal fin, para que dicho emplaza
miento pueda tener lugar líbrense edictos-que 
se publicarán en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Madrid y fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, entregándose al 
Procurador señor Morales Vilanova para 
cuidar de su cumplimiento.—Lo mandó y 
firma S. S. a de que doy fe.—José Guelbenzu 
Romano.—Ante mí.—Antonio Zurita Reina. 
Rubricados. 

Y con el fin de que sirva de cédula de segun
do emplazamiento a los fines acordados a los 
demandados ignorados herederos de don An
tonio Caro Sánchez, y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
expido la presente en Madrid a veinte de di
ciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

(A.-26.866) 

E D I C T O : 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ocho de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el núme
ro 683 de 1979, entre partes que se dirá, se ha 
dictado la sentencia de remate cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a seis de mayo de mil novecien
tos ochenta.—El Sr. D. José Lizcano Cenjor, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia núme
ro ocho de esta Capital, habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo seguido entre partes, de 
una como demandante «Tecnesa Levante, So
ciedad Anónima», con domicilio en Valencia, 
representada por el Procurador don José Gra
nados Weil, y defendida por el Letrado don 
Luis Ferrer, y de otra, como demandado «En 
Tout Cas Ibérica, S. A.», con domicilio en 
Madrid, calle Cristóbal Bordiú, 35, que no 
tiene representación ni defensa en este juicio, 
por no haberse personado en el mismo, hallán

dose declarado en rebeldía sobre pago de can
tidad. 

Fallo 

Que debo mandar, y mando, seguir adelante 
la ejecución despachada en los presentes autos 
contra «En Touf Cas Ibérica, S. A.», hacien
do trance y remate de los bienes' embargados y 
con su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante «Tecnesa Levante, S. A.», de la 
cantidad de ochenta y dos mil quinientas 
ochenta y seis pesetas, importe del principal, 
gastos de protesto, intereses legales y costas 
causadas y que se causen, las cuales, expresa
mente impongo a la parte demandada. Así, 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la Ley, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Lizcano Cenjor.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en forma a 
la demandada en rebeldía «En Tout Cas Ibéri
ca, S. A.», cuyo actual domicilio se desconoce, 
se expide el presente en Madrid, a doce de ma
yo de mil novecientos ochenta. 

(A.—26.473) 

EDICTO: 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ocho de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de arrenda
mientos urbanos núm. 687 de 1978, sobre reso
lución de contrato arrendamiento local de ne
gocio, y de que se hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

Sentencia 

En Madrid, a veintitrés de enero de mil no
vecientos setenta y nueve. Vistos por el limo. 
Sr. Magistrado don José Lizcano Cenjor, Juez 
de Primera Instancia número ocho de esta C a ; 

pital, los presentes autos de arrendamientos 
urbanos promovidos por don Fernando, don 
José, doña Fernanda y doña María y doña An
tonia Jiménez Mendoza, el primero viudo, do
miciliado en calle Núñez de Balboa^ 48, el se
gundo, casado, doniiciliado en García de Pare
des, 63, ambos Abogados, y las otras tres, solte
ras, sin profesión especial y con domicilio en la 
calle Zurbano, 35, todos mayores de edad y ve
cinos de Madrid representados por el Procura
dor don Fernando Aguilar Galiana y defendi
dos por el Letrado don Francisco Méndez 
Goas, contra don José Corral Pernández, 
viudo, agricultor, doña Rosario Corral Cas
tillo, sin profesión asistida de su esposo don 
José Sarabia Presa, y doña Felipa Monduate 
Fernández, soltera, sin profesión especial, to
dos ellos vecinos de Villaverde Truvios (Bur
gos), representados por el Procurador don Jo
sé Luis Granizo y García Cuenca y defendidos 
por el Letrado doña María Isabel Peces-Barba 
Martínez; contra los herederos de don Adriano 
Ortiz Fernández y contra cualquier otro igno
rado heredero o causahabiente de don Manuel 
Fernández Aedo, todos en ignorado paradero, 
y declarados en rebeldía; habiendo compareci
do en autos voluntariamente y sin haber sido 
emplazada, como adherida a los demandados, 
la entidad «Manuel Fernández Aedo, S. A.», 
domiciliada en Madrid, representada por el 
Procurador don Manuel del Valle Lozano y 
defendida por el Letrado don Gregorio Peces 
Barba del Brío; versando sobre resolución de 
contrato de arrendamiento del local de nego
cio, tienda 1, derecha, entresuelo y sótano de 
la casa núm. 1 de la Plaza Conde de Plasencia, 
de Madrid. 

Fallo 

Que con desestimación de la demanda for
mulada por don Fernando, don José, doña 
Fernanda, doña María y doña Antonia Jimé
nez Mendoza, declaro no ha lugar a la resolu
ción del contrato de arrendamiento urbano 
respecto del local de negocio primero derecha, 
junto con el entresuelo y sótano de la casa nú
mero uno de la Plaza Conde de Plasencia, an
tes Pontejos, de esta Capital, de cuya preten
sión absuelvo a los demandados don José 
Corral Fernández, doña Rosario Corral Cas
tillo, doña Felipa Monduarte Fernández, here
deros de don Adriano Ortiz Fernández, here
deros de don Manuel Fernández Aedo, así co
mo a la entidad «Manuel Fernández Aedo, So
ciedad Anónima», con imposición de costas a 
la parte actora.—Por la rebeldía de los deman-
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dados herederos de los Sres. Ortiz y Fernández 
Aedo, notifíquese esta resolución en la forma 
prevista en el art. 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fdo.: José 
Lizcano Cenjor.—Rubricado.—Dicha senten
cia fue publicada el mismo día de su fecha.— 
Fdo. Aquilino Sánchez Medina.—Rubricado. 

Dado en Madrid, a ocho de febrero de mil no
vecientos ochenta. 

(A.—26.522) 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ocho de esta 
Capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el nú
mero 96-80, se tramitan autos de juicio ejecuti
vo, a instancia de «Compañía Mercantil Crédi
tos L'Unión, S. A.», contra otro y D. José 
Martínez Santos, que tuvo su domicilio en 
Torrejón de la Calzada (Madrid), calle doña 
Eulalia Sahuquillo, 5, hoy en ignorado parade
ro, en los que por providencia de esta fecha, he 
acordado citar de remate al mismo, a fin de que 
dentro del término de nueve días se persone en 
forma en autos, con la advertencia de que si no 
lo verifica, será declarado en rebeldía, siguien
do los autos su curso sin más citarle ni hacerle 
otras notificaciones que las que determina la 
Ley, haciéndose saber que dado su ignorado 
paradero, como de su propiedad a responder 
de las sumas de doscientas quince mil pesetas 
de principal, más otras ochenta y una mil 
cuarenta y nueve pesetas, calculadas para inte
reses, gastos y costas, le ha sido embargada 
una vivienda, 3, bloque 3-A de la casa, 5 de la 
calle doña Eulalia Sahuquillo en Torrejón de la 
Calzada (Madrid), todo ello sin previo requeri
miento de pago. 

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil 
novecientos ochenta. 

(A.—26.564.—T) 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
• Primera Instancia número ocho de esta 

Capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el nú
mero 366/79, se tramitan autos de juicio ejecu
tivo a instancia de «Auto Quer, S. A.», contra 
«Covili, S. A.», que tuvo su domicilio en esta 
Capital, calle Bravo Murillo, 315, hoy en igno
rado paradero, en los que por providencia de 
esta fecha, he acordado citar de remate a la 
misma, a fin de que dentro del término de 
nueve día* se persone en autos por medio de 
Procurador que le representante y Abogado 
que le defieqda, con la advertencia de que si no 
lo verifica, será declarada en rebeldía, siguien
do los autos su curso sin más citarle ni hacerle 
otras notificaciones que las que determina la 
Ley, haciéndole saber que dado el' ignorado 
paradero del mismo como de su pcopiedad y a 
responder de las sumas de ciento cincuenta y 
cuatro mil quinientas cuarenta y cuatro pesetas 
de principal y de sesenta mil doscientas treinta 
pesetas, calculadas para intereses legales, gas
tos y costas, le ha sido embargado el vehículo 
marca Avia, matricula M-2560-BB, ello sin 
previo requerimiento de pago. 

Dado en Madrid, a veintiocho dc mayo* de 
mil novecientos ochenta. 

(A.—26.566.—T) 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número ocho de Madrid. 

Hago saber: Que en el juicio declarativo de 
menor cuantía núm. 663/80, tramitado por es
te Juzgado a instancia de don Pedro Alvaro 
San Juan, vecino de Madrid, representado por 
el Prof. Sr. Hernández Tabernilla, contra 
«Construcciones Tajo, S. A.», sobre elevación 
a escritura pública de un documento privado, 
se ha acordado por providencia de esta fecha, 
emplazar al Representante legal de «Construc
ciones Tajo, S. A.» cuyo domicilio se ignora, 
para que, en el término de nueve días, se perso
ne en forma en los autos y conteste la deman
da, bajo los apercibimientos de Ley, cuyas co
pias de demanda y documentos se encuentran 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a cuatro de junio de iriil 
novecientos ochenta. 

(A.—26.659.—T) 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos ejecutivos núm. 1.251/979, a 
que después se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia 

En la Villa de Madrid a doce de junio de mil 
novecientos ochenta. El señor don José Lizca
no Cenjor, Magistrado-Juez de Primera Ins 
tancia número ocho, habiendo visto los pre 
sentes autos ejecutivos, seguidos entre partes, 
de una, como demandante, la Sociedad «Ford 
Credit, S. A.», domiciliada en esta Capital, de
fendida por el Letrado don Ignacio Rodríguez 
S. de Navarrete y representada por el Procura
dor don Carlos Ibáñez de la Cadiniere; y como 
demandados don Luis Sáinz Quintana, de la 
misma vecindad y don Héctor Alberto Pérez 
Borruat, éste en ignorado paradero, declara
dos en rebeldía por su incomparecencia, sobre 
pago de ciento veintisiete mil ochenta y ocho 
pesetas de principal, importe de ocho letras, 
gastos de protesto, intereses, legales y costas, 
y... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y que embar
gase puedan en lo sucesivo, si aquellos no 
fueren suficientes, a los deudores don Luis 
Sáinz Quintana y don Héctor Alberto Pérez 
Borruat solidariamente, y con su producto en
tero y cumplido pago a su acreedor la entidad 
«Fort Credit, S. A.», de la cantidad de ciento 
veintisiete mil ochenta y ocho pesetas de prin
cipal, importe de las ocho letras de cambio ba
se de la demanda, con más los gastos de protes
to, intereses legales y costas causadas y que se 
causen hasta la completa solvencia, a cuyo pa
go condeno expresamente a los referidos 
deudores.—Asi por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los demandados ¡es será notifica
da en estrados y por medio de edictos por lo 
que respecta a don Héctor Alberto Pérez 
Borruat, por ignorarse su paradero actual, que 
se insertará en el Boletín Oficial de esta Pro
vincia, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Lizcano.—Rubricado. 

La anterior sentencia fue leída y publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el Boletín Oficial de 
esta Provincia, a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado don Héctor A l 
berto Pérez Borruat, expido la presente en 
Madrid a doce de junio de mil novecientos 
ochenta. 

(A.—26.842.—T) 

E D I C T O : 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de Madrid. 
Por el presente, y para general conocimien

to, se hace saber que mediante proveído dicta
do con fecha 4 del actual en el expediente que 
bajo el número 917 de 1980 ha sido promovido 
en este Juzgado por el Procurador don Jesús 
Alfaro Matos en nombre de la Sociedad 
«Limpsa, S. A.», se ha tenido por solicitada 
por la misma la declaración del estado legal de 
suspensión de pagos. 

Dicha Entidad tiene su domicilio en esta Ca
pital, calle Castelló, 32, y su objeto social lo 
constituye el ejercicio de la lavandería in
dustrial, el alquiler y la compra y venta de ro
pa, realizando su actividad industrial en una 
nave sita en Fuenlabrada, al sitio denominado 
Tajapies. 

Y se ha decretado la intervención de todas 
las operaciones de la Sociedad, habiéndose de
signado para ejercerla a don Fernando 
Sánchez Algarra, don Eufemio León Díaz y a 
doña Elia Maria González Alvarez como acree
dora comprendida en el primer tercio por or
den de importancia de la relación de créditos 
presentada. 

Y para su inserción en el Boletín Oficial de 
esta Provincia, se expide el presente en Madrid 
a 13 de junio de 1980. 

(A.—26.843.—T) 

E D I C T O : 

El Magistrado don José Lizcano Cenjor, Juez 
de Primera Instancia núm. ocho de Madrid. 

Hago saber: Que en el juicio de mayor 
cuantía núm. 143/79 que se hará mención, re
cayó la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dice asi: 

Sentencia 
En Madrid a seis de mayo de mil novecientos 

ochenta. Vistos por el limo. Sr. Magistrado 
don José Lizcano Cenjor, Juez de Primera Ins

tancia número ocho de los de esta Capital, los 
presentes autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía promovidos por don Miguel 
González Berpiz, mayor de edad y de esta ve
cindad, con domicilio en la calle Fernández de 
la Hoz, 28, representado por el Procurador 
don José Luis Granizo García-Cuenca y defen
dido por el Letrado don Jesús Granizo y Gar
cía-Cuenca, contra don Luis Felipe Martínez 
Caballero y su esposa doña María Visitación 
Cortecero García-Loygorrey, mayores de edad 
y de esta vecindad, con domicilio en la calle 
Monte Esquinza, "36, 3.°, D, ambos sin repre
sentación ni defensa, por no haber compareci
do en autos, por lo que fueron declarados en 
rebeldía; versando sobre resolución de contra
to de compra-venta, restitución de piso e in
demnización de daños y perjuicios; y... 

Fallo 

Qué con estimación de la demanda formula
da en nombre de don Miguel González Beroiz, 
declaro resuelto el contrato de dos de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, sobre compra
venta del piso tercero D, calle Monte Esquin
za, 36 de esta Capital, celebrado con don Luis 
Felipe Martínez Caballero, cuyo piso quedará 
a la libre disposición del demandante, quien 
podrá retener como de su propiedad el treinta 
por ciento de la cantidad entregada como pre
cio por el demandado señor Martínez Caballe
ro, según consta en estas actuaciones, y conde
no a los demandados don Luis Felipe Martínez 
Caballero y su esposa doña María Visitación 
Cortecero García-Loygorrey a estar y pasar 
por las anteriores declaraciones, así como a de
jar el referido piso a la libre disposición del de
mandante, bajo apercibimiento de lanzamien
to, caso de no efectuarlo en plazo legal; sin im
posición de costas, Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para su inserción en «Boletín Oficial de la 
Provincia», a fin dé que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes, expido el 
presente en Madrid a dieciocho de junio de mil 
novecientos ochenta. 

(A.—26.946.—T) 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número nueve de 
Madrid. 

Hago saber que en los autos de juicio de me
nor cuantía núm. 1.517-979 S. a instancia de la 
Mutualidad Laboral de Actividades Diversas, 
que litiga con el beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador Sr. Zulueta, contra 
don Isaac Samalinos Blas y la entidad «Cem-
covi», en reclamación de cantidad, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiséis de abril de mil nove

cientos ochenta. El limo. Sr. don Antonio 
Martínez Casto, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número nueve de los de Madrid, ha
biendo visto los presentes autos núm. 1.517-79 
S. seguidos entre partes, de una como deman
dante, la Mutualidad Laboral de Actividades 
Diversas, representada por el Procurador don 
Carlos de Zulueta Cebrián, y defendida por el 
Letrado D. Manuel Alcaraz y García de la 
Barrera, y de otra, como demandados, don 
Isaac Samalinos Blas, mayor de edad, domici
liado en esta Capital, declarado en rebeldía por 
no haber comparecido en autos, y la entidad 
«CEMCOVI», representada por el Procurador 
don Julián Testillano y Darde-Reviriego y de
fendida por el Letrado don Ildefonso Mon-
terroso Gómez, en reclamación de cantidad, y 

Fallo 
Que desestimando totalmente la demanda 

formulada por la «Mutualidad Laboral de Ac
tividades Diversas», debo absolver y absuelve 
de la misma a los demandados don Isaac Sa
malinos Blas, y la «Central Española Mutual de 
Circulación, Obras, Viviendas e Industria» 
(CEMCOVI), sin hacer expresa imposición de 
costas. Notifíquese en forma si cn término de 
cinco dias no se pidiese la personal. Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Martínez Casto.—Rubricado. 
Fue publicada el mismo día. 

Y para que sirva de notificación en forma al 
demandado rebelde don Isaac Samalinos Blas, 
cuyo actual paradero se desconoce, se expide el 
presente. 

Dado en Madrid, a tres de junio de mil no
vecientos ochenta. 

(C—1.150.—T) 

E D I C T O 
•ad<"' 

Don Antonio Martínez Casto, .^"pye* 
Juez de Primera Instancia del num 
de Madrid. 

sigila 
Hago saber: Que en este J U Z 8 a d °L 0 $P° r 

autos número 935 de 1980 H. , PT°m°te, ¿r 

el Procurador señor Ortiz Cana 
nombre de la «Compañía M e r c a Ma d r i d 

Sociedad Limitada», domiciliada en fldt 

calle Vallehermoso, 3, en los que, P° t ado* 
esta misma fecha se ha declarado en 
quiebra voluntaria a dicha S o c , c . ¿ a a d°n 

dose designado Comisario de la rni j 0 en 
Manuel Martínez Guillen, con <j10 ¡tario 3 

Madrid, calle Argensola, 9, y d * p

f f l ¡ c j | io e n 

don Luis del Olmo García, con doi 
Madrid, Avda. del Mediterráneo, » • a I» 

Se advierte que nadie haga pot 
quebrada, bajo pena de t e n

 i t a r i o 0 ' 
ilegítimos, debiendo hacerlo al dep' $]¿o 
en- su día, a los síndicos una v e Z

e " s ( J n a s é 
nombrados, y se requiere a ' a s p . pertenet1' 
tengan en su poder alguna cosa de . f j e s ten 3 

cia de la quebrada para que lo ma 
los indicados depositarios o sino 
apercibimiento de ser considerado 
de la quiebra. . ¿ e rni' n° 

Dado en Madrid, a siete de junio 
vecientos ochenta. . „, 771 — n 

( A . — 2 6 > / 

J U Z G A D O DE PRIMERA INSTA 
N U M . . 10 DE MADRI° 

E D I C T O 

A virtud de lo acordado por el I 1"J°'jUeZ * 
Angel Llamas Amestoy, Magistrado- ^ 
Primera Instancia número diez, de e ^ 4 
tal, en providencia de esta fecha di ^ ¡ f l [ ] ¡ 
juicio ordinario declarativo de may° fí p 
número 1.765-78-A, promovido P° r 

rencio Arnán Lombarte contra don n 
Esparza Gil y contra don Francisíj° h 0 i * 
dez Suárez, sobre tercería de mejor de ^ 
hace un segundo llamamiento al de A p medio & p 
señor Menéndez Suárez, por »••- ¿ ¡ e l 

edicto, para que en el término de 
comparezca en autos y conteste a ^posi*-'1 • 
—cuyas copias simples están a s U . a j 0 apfi,!'j 
en la Secretaría de este Juzgado-- ^ segU' j 
bimicnto de que, de no verificarlos» ĵ jfW 
el juicio en su rebeldía y le parara e 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 27 de mayo de 1980-̂  ^ ó - 4 7 6 

M<;TANC I A 

J U Z G A D O DE PRIMERA ' ^ R , - j 
N U M E R O DIEZ DE MAL»* 

E D I C T O 
3̂  2/* 

n 161 
En los autos de menor cuantía ^ P^JL 

A , seguidos en este Juzgado, entr ^ ^¿o 
sobre la declaración que se dirá, s 
la siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a trece de mayo de mü »¡ jj>J 
tos ochenta. El limo. Sr. don, A U Í ^ -tos ochenta. El limo. Sr. a u " '¡"^cra , n* 
Amestoy, Magistrado-Juez de Pri 
cia número 10, ha visto los prese ^ 
juicio declarativo de menor cua. ^ ¿i 
372/79-A, seguidos entre partes.«je ^ 
demandante, la entidad mercan ^ 
«CATEMA, S. A.», con domic»» d o r ^ 
Madrid, representada por el p r . 0 í" ¡ d a P%-
José Lloréns Valderrama y d m ^ o ^ 
Letrado señor Magret, y de ° J R A - ^ r r a g a > ¿r' 
dados, don Marcos Martínez Leja. [ q S n 
posa doña María Sáez Morga: co y jt 
deros de don Francisco Utnlla ^ $ | | J J J J , 
personas que puedan tener l T \ l ¿ o i a 

cia; contra los herederos de pC\ó^ 
Veiga Veiga, que son doña Co• a 

José Luis y doña María w u e ' / 
Rodríguez y doña Amadora K<- p r r I t i»p 
esta última en sustitución de su J ̂  ,. 
don Jesús Veiga Rodríguez todo1 ¿ c o 
rados en rebeldía, sobre declara^ ^ 
nio de la finca sita en esta Cap' 
Agueda, 4, y otros extremos, y 

Fallo 

Que estimando la demanda P^ 
nombre de la entidad «CA r¡}ga 1 
contra don Marcos Martínez L e J , ra l * * ^ 
posa doña María Sáez Morga: y 1 

deros de don Francisco Utriila 
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interés en su heren-
nia Jo ,V e i8a que " n T r P s d e d o ñ i 

Ro d r í o

L ü i s y doña M 3 C o n c e P c i ó n ' d ° n 
esta f U e ? y doña A

 M a , n a Alhucema Veiga 
d. U t ' n ! a e n S , A n i a d o « - a Rodríguez Peral, 
dec a e S Ú S Veiga S ° " d e s u h i J ° Premuerto 
"CAT 0

C í

q u e la c i , ^ n g U e z ' d e b o d e d a r a r • 
n i o d í M a - S A C n t i d a d demandant¡ 

ca, a t 0 t a l idad'de f a r ^ 3 C " p I e n o d o m i 

hJ t a |le d P c_. u a e 'a finca sita pn P,ta <~o„; 

A , S. 
ot 

calle d e 

ncia 
",scrirw e s ProceHpn, i ~" ' v " 
< r

P

a

C , 0 n es r ^ ' T la cancelación de las 
> ó n d / * ! s t r a , e s Que se opongan a la-

'nsc^a: ^ D r o ^ „ A 8 u e d a - 4 y. en su conse-

au uiju premuerto 
Qeclaro"u' V C l g a R°dríguez, debo declarar y 
" C M W A C l a c i t a d a entidad demandante 
'al. 

m& 

¡* ' g a n a l a 

e n favo ! i p r o p i e d a d e n l e r i o r ' y °» u e e x l s " 
i c l°s s u C e / l 0 s q u e t o m a r o n parte en los 
/ l a Poses I ° S Q U e P r°duJeron la adquisición 

SUcausantn V p r ° P i e d a d de la actora, como 
? P r e s a imn e S l a m e n t a r i o difunto, sin hacer 

m i«nt 0 A ° s l C l ó n

 d e !as costas de este proce-
? n ^ insta'' P ° r C S t a m i sentencia, juzgando 
^ ^Firman C l a ' l o Pronuncio, mando y fir-

d a ° : Angel Llamas.—Rubricado. 

- de que caso de interesar a su Derecho, se opon
ga a la ejecución despachada, en término de 
tres días, a partir de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
personándose en forma legal en autos, y ha
ciéndole saber que las copias de la demanda y 
documentos aportados, están a su disposición 
en esta Secretaría, se expide el presente edicto 
en Madrid, a veintisiete de mayo de mil nove
cientos ochenta. 

(A.—26.759.—T) 

Todo para responder de cinco millones 
ochocientas cuatro mil quinientas cincuenta y 
ocho pesetas de principal, siete mil setecientas 
cincuenta y nueve pesetas de gastos de protesto 
y setecientas mil pesetas calculadas para in
tereses y costas, por cuyas cantidades se han 
despachado ejecución en dichos autos. 

Madrid, 11 de junio de 1980. 
(A.-26.776.-T) 

E D I C T O 

?S 'Cs : d

M

h a s i d o la anterior 
C n ^ m a n d o * c e Í e h l a 8 ? r a d o - J u e z Q u e la dic-
: e -n> d i adet n d ° a u d i e n c i a Púdica, 

!» £2 s i r v a

n " e l T e lo . -Rubr¡cado. 
S > d a d 0 s d e c u "otificación en forma a 

^ l o s

q

h

U e P u e ^ t e n

U t n , l a C a J v o y d e m a s 

N a n h e r e d e r 0 ? H l n t e r e s e n su heren-

U:^¡L°» d o ñ a e

C o ° n ñ a E U 8 e n Í a V e ¡ g a y 

%> A r i l a dor a R o í " C e m a V e ' 8 a Rodríguez 
*n w„ . x u u r ' guez Peral se libra este 

ceje adrid 
^ 0 s V n t a . Í n t Í s i e t e d e m a y o d e m i l n o . 

Publicación 

senten-

% N r 

^ L A 

° E ^ T A C I O N 

(A.—26.461) 

D E R E M A T E 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 10 de los de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este Juz
gado y Secretaria del que refrenda, se siguen 
autos civiles de separación, número 1.70I/B/ 
1979, a instancia de Guadalupe Hospido 
Sánchez, contra don Manuel Ingerto Gallego, 
se ha dictado en providencia del día de la 
fecha, providencia en la que se acuerda, proce
der al emplazamiento del demandado, a fin de 
que en el término de seis días, y otros seis más 
en razón de las distancias, se persone en autos 
en legal forma, y conteste la demanda inter
puesta de contrario, con apercibimiento expre
so de que caso de no verificarlo, será declarado 
en rebeldía, siguiéndose el curso de los autos 
en su ausencia sin más notificaciones que las 
establecidas en la Ley. 

V a fin de que el presente edicto sirva de cé
dula de emplazamiento al demandado don Ma
nuel Ingerto Gallego, mayor de edad, casado 
y, actualmente, en ignorado paradero, y cuyo 
último domicilio conocido fue la calle Santa 
Cruz de Marcenado, 12, portería de Madrid, a 
los fines ya señalados, y con los apercibimien
tos legales ya citados, se expide el presente en 
Madrid, a seis de junio de mil novecientos 
ochenta. 

(A.—26.765.—T) 

X h n t ° s de i . 
d i c t a d a „ ^ ° : Í a d o 

en resolución de 
; > l e > e r a C ' 1 ""* . Sr. Magistrado-

nJüin¡„ l u s t ancia n ú m » ™ m A 

V d*<i A n a r íciacinn« ^ ° ' A a estancias 

rt?>,y C°$tacl<ls uiás r>r 

V ^ a l " >°r m e S P ? e s t a d a s P ara intere 

5 D " " n a » - a i c j , uei iajo, 
L H o d r l8uez m r a o t r o y don Luis l o n d ^ , 52- vecino H a " S í * 

Por 

V eeino de Getafe, en 
Pesetas de principal y de 

\ 7*1 r e / 0 r uiedio a Q a s p a r a i n t e r e -
"i 1 0 se L e r i d ° dem-ín a P r e s c n t c s e c i ( a d e 

i N i a s * > , a naríado' c "yo actual do-

¿ W a M o n e e n ? " Q U e e n t é r m i n o de 

V i S o í l e que J H " C , 0 N s i 'e conviniere. 
C C ' b i é n & a 'a ejec.-P m a e n d i c n o s autos 
^ > o n°le que J d e

U C ' 0 n s i ^ conviniere, 
^ í ' C d ^ ' d í a y s e P , 0 V e [ i f i c a r | o . será 

A7 ^r a >'e las p r o S u , r a e l P»«to su cur-

^nto, 
gal d 
^ Ej 

Don Manuel Telo Alvarez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número diez de 
los de Madrid. 

De orden de S. S. a que lo acordó en provi
dencia de esta fecha por el presente, se emplaza 
a «Compañía Turística del Santillana, S. A.>>, 
actualmente en paradero desconocido, a fin de 
que en el término de cinco dias (mitad del que 
fue emplazada por primera vez), comparezca 
en autos de mayor cuantía número 6-80-B, 
promocidos contra la misma por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid que sustituye 
al Colegiado don Aurelio Ramiro García y a 
don Rafael González Jaraba; con apercibi
miento de que, de no comparecer, se seguirá el 
juicio en su rebeldía. 

Dado en Madrid a diez de junio de mil nove
cientos ochenta. 

(A.—26.768.—T) 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 
diez de los de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este Juz
gado y Secretaría del que refrenda, se siguen 
autos civiles de juicio ejecutivo, núm. 655/B/ 
1980, a instancia de «Sefisa Leasing, S. A.», 
representada por el Procurador señor Gonzá
lez Valderrábanos, contra don José María 
Martín Sanz, mayor de edad, casado, y vecino 
de Zarzaquemada, Leganés, calle Monegros, 
número 1, 8.°, y actualmente en ignorado pa
radero, y en cuyos autos civiles en el día de la 
fecha se ha trabado embargo, a resultas del ci
tado procedimiento, sobre el citado bien, pro
piedad del demandado: Piso 8.°, letra B del 
edificio número 9 de la parcela número 4 del 
Polígono de «Parque Nuevo de Zarzaquema
da» del Término Municipal de Leganés 
(Madrid), para cubrir las sumas de 45.968 pe
setas de principal, más 40.000 pesetas más que 
se calculan por ahora y sin perjuicio para inte
reses gastos y costas. -

Y a fin de que el presente edicto sirva: 1) De 
notificación al citado demandado, de la traba 
de embargo practicada sobre la finca ya seña
lada, y 2) De citación de remate al mismo, a fin 
de que, caso de interesar a su Derecho, se 
opóngala la ejecución despachada, en término 
de tres días, a partir de la publicación del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provin
cia, personándose en forma legal en autos, y 
haciéndola saber que las copias de la demanda 
y documentos aportados, están a su disposi
ción en esta Secretaría, se expide el presente 
edicto en Madrid, a veintisiete de mayo de mil 
novecientos ochenta. 

(A.—26.778.—T) 

audiencia pública ordinaria, ante mí, el Secre
tario, de que doy fe.—Manuel Telo.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de notificación al demanda
do, don Francisco Montes Jiménez, expido la 
presente en Madrid a diez de junio de mil no
vecientos ochenta. 

(A.—26.779.—T) 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. 10 
de los de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este Juz
gado y Secretaría del que refrenda, se siguen 
autos civiles de declaración de herederos abin
testato número 711 /B/1980, a instancia de'do-
ña Ramona Gómez Valcárcel, y de la fallecida 
doña María Manuela —conocida por María— 
Gómez Varcárcel, que falleció en Madrid el día 
14 de diciembre de 1979, sin haber otorgado 
disposición testamentaria alguna, y en cuyos 
autos civiles, a instancia del Ministerio Fiscal, 
se ha acordado, a tenor de lo establecido en el 
art. 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
anunciar la tramitación del procedimiento, y el 
fallecimiento sin testar de la causante citada, a-
fin de que cualquier persona que se crea con 
derecho en la herencia de la misma, pueda ha
cer valer sus derechos, en el término de treinta 
días, compareciendo ante el Juzgado. 

Y a fin de que el presente edicto sirva para el 
llamamiento de cualquier persona que se crea 
con igual o mejor derecho en la herencia de la 
fallecida doña María Manuela Gómez Varcár
cel, natural de Lugo (Quíntela), a los instante 
doña Ramona, doña María del Carmen y don 
Isidro Gómez Varcárcel, a los fines ya expresa
dos, se expide el presente en Madrid a dieci
siete de junio de mil novecientos ochenta. 

(A.—26.791) 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
NUMERO DIEZ DE M A D R I D 

E D I C T O 

A virtud de lo acordado por el limo. Sr. don 
Angel Llamas Amestoy, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número diez de esta Capital, 
en providencia de esta fecha, dictada en juicio 
ejecutivo núm. I57-80-A, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de «Banco Exterior de Es
paña, S. A.», contra «Consignaciones y Alma
cenajes, S. A.», cuyo actual domicilio se des
conoce, se cita de remate a dicha entidad de
mandada «Consignaciones y Almacenajes, So
ciedad Anónima», en la persona de su repre
sentante legal, a quien se concede el término de 
nueve dias para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, bajo 
apercibimiento de que, de no verificarlo, será 
declarada en rebeldía y seguirá el juicio su cur
so, sin volver a citarle ni hacerle notificaciones 
que las que determine la Ley. 

A l mismo tiempo se le hace saber que, sin 
precio requerimiento de pago, por ignorarse su 
paradero, se han declarado embargados como 
de su propiedad: 

La propiedad o derechos de traspaso que le 
correspondan sobre los almacenes en Carretera 
de Vicálvaro. 

La propiedad o derecho de traspaso que le 
correspondan sobre subparcela núm. 1, que 
forma parte de la manzana C, del Polígono In
dustrial sito en Coslada y procede de la primiti
va parcela núm. 26. 

Los saldos de cuenta corriente que manten
ga en el Banco Español de Crédito de la Plaza 
de Legazpi. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
NUMERO DIEZ DE MADRID 

E D I C T O 

En juicio ejecutivo núm. 1.477-78-A, de que 
se hará mención, se ha dictado sentencia que 
contiene, entre otros, los siguientes particu
lares: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta y uno de mayo de mil 

novecientos ochenta. El limo. Sr. don Angel 
Llamas Amestoy, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número diez de esta Capital, habien
do visto los presentes autos, seguidos en este 
Juzgado por los trámites del juicio ejecutivo, 
entre partes, de una, como demandante, la en
tidad «Proconfort, S. A.», representada por el 
Procurador don Jesús Alfaro Matos y defendi
da por el Letrado don Pedro González, y de 
otra, como demandado, don Francisco Mon
tes Jiménez, cuyo paradero actual se descono
ce, declarado en rebeldía, por no haber com
parecido en estos autos, sobre reclamación de 
cantidad, y... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien despacha

da la ejecución y, en su consecuencia, mandar, 
como mando, seguir ésta adelante haciendo 
trance y remate de los bienes embargados co
mo de la propiedad del demandado don Fran
cisco Montes Jiménez y con su producto 
cumplido pago a la entidad demandante «Pro
confort, S. A.», de setenta y dos mil setecien
tas noventa y seis pesetas de principal, más los 
intereses legales devengados desde las fechas 
de los respectivos protestos, gastos de éstos y 
costas causadas y que se causen, a todo lo cual 
condeno expresamente a dicho demandado. 
Así, por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Angel 
Llamas.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior senten

cia por el señor Juez que la suscribe, en el 
mismo día de su fecha, estando celebrando 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
NUMERO DIEZ DE MADRID 

1 D I C T O 

En juicio ejecutivo núm. 237-80-A, que se 
sigue en este Juzgado, del que se hará men
ción, se ha dictado sentencia que contiene, 
entre otros, los siguientes particulares: 

Sentencia 

En Madrid, a catorce de marzo de mil nove
cientos ochenta. El limo. Sr. don Angel Lla
mas Amestoy, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número diez de esta Capital, habien
do visto los presentes autos seguidos en este 
Juzgado por los trámites del juicio ejecutivo, 
entre partes, de una como demandante, la enti
dad «Millan Travel, S. A.», representada por 
el Procurador don José Luis Ferrer Recuero y 
defendida por el Letrado don Miguel Angel 
Diez Castañeda y de otra, como demandada, 
la entidad «Compañía de Inversiones Hostele
ras, S. A.», declarada en rebeldía, por no ha
ber comparecido en estos autos, sobre recla
mación de cantidad y... 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien despacha
da la ejecución y, en consecuencia, mandar, 
como mando, seguir ésta adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados co
mo de la propiedad de la deudora «Compañía 
de Inversiones Hosteleras, S. A.», y con su 
producto, entero y cumplido pago a la acree
dora «Millan Travel, S. A.», de cuatrocientas 
cuarenta y un mil doscientas treinta y dos pese
tas de principal, los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de los respectivos protes
tos, gastos de éstos y costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente condeno a la 
parte demandada. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Angel Llamas. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia, por el señor Juez que la suscribe, en el mis
mo día de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública ordinaria, ante mí, el Secre
tario, de que doy fe.—Manuel Telo.—Ru
bricados. 

Y para que sirva de notificación a la entidad 
demandada «Compañía de Inversiones Hoste-
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